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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 

PROMOTOR Y LIQUIDADOR 

Carrera 8 No. 34-75  Cel. 3164572929 – 3215742029  e-mail:luisalberto_mcc@hotmail.com 
 Barranquilla Colombia 

 

SEÑOR: 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA –ATLANTICO 

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

REF: PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE  

RAD.2017-00587 

DEUDOR: RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.128.050.470 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 

 

LUIS ALBERTO MCAUSLAND RINCON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

8.662.148, actuando en calidad de liquidador en el proceso de la referencia instauro recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 16 de agosto de 2023 donde 

este despacho decreta la terminación del presente proceso por desistimiento tácito conforme 

a lo estipulado en el art 371 del código general del proceso, decisión que viola el debido 

proceso, los intereses del deudor y el acceso a la justicia teniendo en cuenta las siguientes: 

HECHOS 

1. Mediante providencia del 16 de agosto, notificado por estado el 17 de agosto del 

presente año, el despacho archiva el proceso de insolvencia de la persona natural no 

comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, manifestando que la última 

actuación en el proceso de la referencia es del 06 de mayo del 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto proferido el 15 de agosto de 2017 por el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Barranquilla, se decretó la apertura del proceso de Liquidación 

patrimonial de la persona natural no comerciante RONAL ANTONIO 

OSORIO VEGA. 

 

2. Mediante providencia del 09 de mayo de 2019, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Barranquilla designó como Liquidador a el doctor LUIS 

ALBERTO M’CAUSALAND RINCON. 

 

3. Mediante oficio del 11 de marzo de 2020 se le notifica personalmente a el 

doctor Luis Alberto M’causland Rincón, que fue designado como Liquidador 
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del proceso de Insolvencia de la persona natural no comerciante Ronald 

Osorio Vega y este acepta el cargo. 

 

4. Mediante memorial del 15 de abril de 2021, el Liquidador Luis M’causland 

aporta al despacho que cumplió con lo indicado en el numeral tercero (3) del 

auto de apertura del proceso de Liquidación patrimonial, el cual indica lo 

siguiente: 

 

“ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que 

se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso.” 

 

5. Mediante memorial del 05 de abril de 2022 el Liquidador Luis M’causland 

aporta al despacho: 

 Aviso publicado en El Heraldo página 4D en fecha 05 de enero de 

2021. 

 Notificación por aviso con sus respectivas guías. 

 Notificación personal con sus respectivas guías. 

 Notificación por medio electrónico. 

 

6. Mediante memorial del 05 de abril de 2022 el Liquidador Luis M’causland 

aporta al despacho el inventario valorado de los bienes del deudor, que fueron 

valorado en cero ($0). 

 

7. Mediante memorial del 05 de abril de 2022, el Liquidador Luis M’causland 

aporta al Despacho el Proyecto de calificación y graduación de créditos. 

De conformidad con el artículo 566 del CGP los acreedores que no hubiesen sido reconocidos 

en el proceso de negociación, debían presentar su crédito a partir de la providencia de 

admisión y hasta el vigésimo día siguiente a la publicación en prensa del aviso que dé cuenta 

de la apertura de la liquidación. 

Culminado el plazo anterior el juez, por medio de auto que no tiene recursos, correrá traslado 

de los escritos recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el deudor 

presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este 

término, correrá uno igual para que se contradigan las objeciones que se hayan presentado y 

se aporten las pruebas a que hubiere lugar. El juez resolverá sobre las objeciones presentadas 

en el auto que cite a audiencia de adjudicación. 
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No obstante, se observa que el juez del concurso no se manifestó con la presentación del 

Proyecto de calificación y graduación de créditos. 

Frente a los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el juez debe correr traslado 

a las partes por diez (10) días por medio de auto que no admite recursos, para que presenten 

observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. De tales 

observaciones inmediatamente se correrá traslado por secretaría a las demás partes 

interesadas por el término de cinco (5) días para que se pronuncien sobre las observaciones 

presentadas. El juez resolverá sobre los inventarios y avalúos en el mismo auto que cita a 

audiencia de adjudicación. 

El debido proceso vigente en el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante, establece que una vez presentado por el liquidador el inventario de los bienes y 

su avalúo, luego de resueltas las objeciones que se hubieren presentado, el Juez debe citar a 

Audiencia de Adjudicación, obligación que omitió este despacho. 

Toda vez que, la citada Audiencia de Adjudicación debe llevarse a cabo para surtirse los 

efectos jurídicos de descargue de obligaciones del deudor por saldos insolutos, condicionados 

a la presencia de la lealtad y buena fe del deudor, aun cuando para la adjudicación no hubiere 

bienes que distribuir. 

En este orden de ideas la inactividad del proceso alegado por este despacho no recae en las 

partes, el liquidador cumplió con la carga procesal impuesta. 

PETICION 

1. Revocar el auto de fecha 16 de agosto del 2023 que decreta la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y en su defecto decretar la terminación del proceso por insuficiencia de 

activos y así   finalizar   el proceso de forma normal, con los efectos establecidos en el artículo 

571 del CGP.  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Artículo 531a 576 del Código General del Proceso. 

El desistimiento tácito lo ha explicado de manera amplia la Sala de Casación 

Civil como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria de esa especialidad, 

entre otras en sentencia CSJ STC15560-2021 cuando dijo: 

 

En tratándose de la aplicación de dicha figura jurídica, esta Sala ha sido insistente 

en señalar que: 

 

[…] la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante 

la inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las 

circunstancias especiales previstas en el referido artículo [317 del Código 

General del Proceso], sino que debe obedecer a una evaluación particularizada 
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de cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a la 

imposición de la premisa legal.  

 

 

Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la 

prudencia, que exige al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora 

de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la aplicación automática 

de las normas puede conducir a una restricción excesiva de derechos 

fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia…». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, 

Reiterada en CSJ STC19013-2017. Nov. 9 de 2017. Rad. 2017-00208-01). 

(Subrayado fuera del texto) 
 

 

La Corte Constitucional cuando abordó el estudio de dicha figura, indicó que 

aquella era la consecuencia jurídica de no cumplir, en un lapso determinado, 

con una carga procesal de la cual dependiera la continuidad del proceso y 

agregó que: "En el proceso civil, la regla general es que los jueces tienen el 

deber de impulsar los procesos y evitar demoras injustificadas, , la Ley 1 le da 

competencias al juez para declarar el desistimiento tácito, sólo si (i) la carga es 

impuesta a la parte procesal que promovió el trámite –incidental, por ejemplo-, 

y por tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte; y 

(ii) si el cumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el 

trámite; es decir, si el juez, en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede 

garantizar la prosecución del trámite" 
 

ANEXOS 

 Expediente de la persona natural no comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, el 

cual contiene 270 folios. 

 

Atentamente, 



IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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! PROCESO 	 LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO 	 2017-00587 

DEMANDANTE 	[RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

`FECHA 	 I Mayo 9 de 2019 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el asunto de la 
referencia, informándole que se encue t a rre diente decidir sobre solicitud de 
fecha 11 de marzo de 2019, prese ad .4.  or el liquidador designado. Sírvase 

proceder. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL. Barranquilla, Atlántico. Nueve (9) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el liquidador designado 
mediante providencia de 9 de octubre de 2018, mediante memorial de fecha 11 
de marzo de 2019, manifiesta su inhabilidad para asumir el cargo 
encomendado, atendiendo a que ostenta la calidad del apoderado judicial del 
Banco Popular, quien es acreedor del deudor arriba referenciado. 

En esta ocasión el despacho acoge los argumentos expuestos por el doctor 
JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, y se relevará del cargo, designando a otro 
auxiliar de la justicia, conforme a la lista que para dicho efecto expida la 
Superintendencia de Sociedades, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 21 de diciembre de 2012. En vista de lo expuesto el Juzgado... 

RESUELVE 

ACCEDER a lo solicitado por el doctor JUAN CARLOS CARRILLO 
OROZCO, mediante memorial de fecha 11 de marzo de 2019, según lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

RELEVAR del cargo de liquidador al doctor JUAN CARLOS CARRILLO 
OROZCO y en su defecto DESIGNAR al doctor LUIS ALBERTO 
M"CAUSLAND RINCÓN, el cual podrá ser localizado en el correo 
electrónico luisalberto_mcc@hotmail.com, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades, inscrito en 
la categoría C, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 21 de diciembre de 2012. Fíjese como honorarios 
provisionales la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la 
cual estará a cargo del deudor referenciado. Comuníquese por el medio 
más expedito la decisión. 

P-TIFÍQUE( MPLA E 	 s  

0i~ 	 " 
NICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
HEO.- 

Dirección: Calle 40 No. 44 — 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico 
Telefax: (95) 3404126 www.ramajudicial.g0V.00 

Correo Electrónico: cmun I Oba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla — Atlántico. Colombia 
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DESIGNACIÓN LIQUIDADOR PROCESO DE INSOLVENCIA 

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlantico - Barranquill 

a 
Vie 24/01/2020 10:01 

luisalberto_mcc@hotmail.com  

65<54  

Señor 
Luis Alberto M'causland Rincón 

REF: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE iniciado por el 
señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. RAD No. 2017-00587.- 

Cordial saludo, 

Por medio del presente le notifico que mediante providencia de fecha 9 de mayo de 2019, lo 

designó como liquidador dentro del proceso de la referencia. 

En consecuencia, sirvase a comparecer al Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla, 
ubicado en la calle 40 No. 44-80, piso 7, Edificio Centro Cívico. 

Atentamente, 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 
Secretario Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla 

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=2020011305.098,popoutv2=1 	 1/1 
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DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

1FECHA Febrero 28 de 2020 
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IA MARTINEZ JOSE ECH 

INFORME SECRETARIAL. Al Despach 
referenciado, informándole que no h 
designado. Sírvase a proveer. 

la señora Juez el proceso 
posesión del cargo el liquidador 

.1001 
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SEC ETARIO 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL. Barranquilla, Atlántico. 
Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, mediante providencia de 
fecha 9 de mayo de 2019, se designó como liquidador dentro del asunto de la 
referencia, al doctor LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN, quien hasta la 
fecha no ha tomado posesión del cargo. 

Dispone el artículo 58 de la Ley 270 de 1996: 

MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los 
Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o 
por razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes 
impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales 

t • -1 

Se requerirá a la mencionada auxiliar de la justicia a fin de que proceda a 
tomar posesión del cargo, so pena de abrir incidente de desacato en su contra, 
imponiéndole las sanciones previstas en la transcrita norma. En vista de lo 
expuesto el juzgado... 

RESUELVE 

UNICO: REQUERIR al doctor LUIS ALBERTO M'CAUSLAND 
RINCÓN, a fin de que proceda a tomar posesión del cargo como 
liquidador, designado mediante auto calendado 9 de mayo de 2019, 
so pena de imponerle las sanciones previstas en el artículo 58 de la 
Ley 270 de 1996. Otórguesele el término de diez días contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 
Notifiquese por correo electrónico. 

MPLA E 

~ea-- 
NICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
HEO.- 

Dirección: Calle 40 No. 44 — 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico 
Tel. 3885005. Ext. 1068. www.ramajudicial.gov.co   
Correo Electrónico: cmunlOba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla — Atlántico. Colombia 
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RE: 202001241155.pdf 

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlantico - Barranquill 

a 
Vie 28/02/202011:57 
Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com > 

Doctor 
Luis Mcausland RINCÓN 

Ciudad. 

á 	5 	<5 --> • • • 

REF: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE SEÑOR 

RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. RAD. No. 2017-00587.- 

Por medio del presente le notifico que mediante providencia de la fecha se resolvió lo 

siguiente: 

"UNICO: REQUERIR al doctor LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN, a fin de 
que proceda a tomar posesión del cargo como liquidador, designado mediante 
auto calendado 9 de mayo de 2019, so pena de imponerle las sanciones 
previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. Otórguesele el término de 
diez días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. Notifiquese por correo electrónico". 

Sírvase a proced 	formidad y cualquier noveda,glsea,confirmada a este juzgado. 
), 

,A,0"\ \' 
Atentamente 	 , 

) 
ut,S 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario Juzgado Décimo Civil Mpni pallciptly a p illa 
	 _iia 

filc; 
De: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlantico

'

arranquilla <cmun1Oba@cendobramajudicial.gov.co> 

Enviado: viernes, 24 de enero de 2020 14:31 

Para: Luis Alberto McCausland Rincón duisalberto_mcc@hotmail.com> 

Asunto: RE: 202001241155.pdf 

Doctor 
Luis Mcausland RINCÓN 

Ciudad. 

REF: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE SEÑOR 

RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. RAD. No. 2017-00587.- 

En atención a su escrito recibido en el día de hoy, vía correo institucional, le adjunto 

providencia de fecha 24 de enero de 2020, donde la señora Juez resolvió su solicitud. 

Se le advierte que en lo sucesivo se le notificará qualiquier decisión dentro del proceso de la 
v 

referencia por ano 	on en el Estado. 

o', 
Atentame e, 	1  

P- 
O 

JOSE ECHE RRIA MARTINF.  
0: 9..%.  -'• . .4 

Secretario Juzgado Décimó'ClYil 	crup 	e-Barranquilla 

De: Luis Alberto McCausland RincónItilsalberto_mcc@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 24 de enero de 2020 12:14 





CON 
quilla. (Atlántico) 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR wt 

14-11jtiEuElAcfn1 /416:1_13:\  
REc EI DO A Barranquilla, marzo 11 del 2020. 

Señor: 
Juez Décimo Civil Municipal de Barranquillá. 
E. 	 S. 	 D. 

11 mkg. 2020  

Ref: 	 PROCESO LIQUIDACIÓN PA'IkIMONIAL DE  
NATURAL NO COMERCIANTE. 

Nombre: 	RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Radicado: 	No. 2017-00587. 

Asunto: 	AUTORIZACIÓN PARA REVISION DE PROCESOS. 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON, identificado como parece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de Liquidador designado, dentro del 
proceso de liquidación patrimonial de la persona natural no 
comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, en conformidad con las 
facultades a mi conferidas, respetuosamente manifiesto que autorizo al 
doctor NIXON RAFAEL CUDRIS ARRIETA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.034.735, -de Valledupar (Cesar), para que revise el 
expediente de la referencia, retire copias y reciba información de este 
proceso. 

Cordialmente. 

Carrera 54 No. 58-78 Cel. 3164572929 —3215742029 e-maibluisalberto_mcc@hotmall.com  
Barranquilla Colombia 
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Proceso 2017-00587

Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>
Jue 15/04/2021 14:18

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)

proceso 2017-00587.pdf;

Me permito adjuntar para su respectiva diligencia y proceso.
Atte.
LUIS MCAUSLAND RINCON
3164572929



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON  
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 

 

Barranquilla, 15 de abril de 2021 

Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  

E.S.D 

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 

 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito anexar oficios enviados a los juzgados, poniendo en conocimiento la apertura 

del proceso de liquidación patrimonial No. 2017-00587 en contra del señor RONALD 

ANTONIO OSORIO VEGA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.128.050.470, 

que se adelanta en su despacho.  

 

Para tal efecto se anexan ciento cincuenta y ocho (158) folios,  

 

 

 

 

Atentamente, 



OFICIOS DEL 

JUZGADO 

LABORAL 

DEL 

CIRCUITO 



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 



N TIFIQI 	CUMPLAS 

patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 03 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:47 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 



N TIFIQI 	CUMPLAS 

patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:50 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo.
 
El JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, le informa que su mensaje de datos ha sido recibido y será atendido en el
menor �empo posible. 
 
 
AVISO IMPORTANTE 

El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido
posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.  
 
Así mismo se les solicita que su solicitud, so pena de ser devuelta, contenga lo siguiente: 

·         Los 23 dígitos que conforman el radicado: 
·         Nombre de las partes. 
·         Documentos remi�dos, en lo posible, sean enviados en un sólo archivo en formato PDF. 
·         Para facilitar la búsqueda, favor coloque en el asunto del correo el radicado del proceso.   

En el aplica�vo TYBA, se pueden consultar los ESTADOS ELECTRÓNICOS haciendo clic aquí: 
  
Para CONSULTAR un proceso haga clic aquí. Allí puede consultar y descargar las providencias del Despacho. Si el proceso no aparece
público en la plataforma, hágalo saber al despacho. 
  
Para visitar el espacio del Juzgado en la PÁGINA WEB Rama Judicial haga clic aquí. Allí podrá encontrar los avisos a la comunidad, los estados
electrónicos de las actuaciones proferidas por el Despacho, traslados y otros. 
 
PROTOCOLO DE AUDIENCIAS: Para descargarlo haga clic aquí. 

Se le recuerda que para poder ingresar a las audiencias, previamente, deberán allegar los correos electrónicos de cada una de las partes,
apoderados y tes�gos. Además, las partes y tes�gos, no pueden rendir declaración desde un mismo si�o, lugar o recinto, por lo que es

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-barranquilla
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168445/46003823/Protocolo+Audiencias.pdf/ebdd01e3-8dc6-4b0d-8f24-4df2dd93019e
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indispensable que cada uno tenga su propio correo electrónico.

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Complejo Judicial del Atlán�co – An�guo Edificio Telecom – 
Carrera 44 No. 38 – 39. Teléfono 3885005 Ext. 2024. Piso 4º. 
Celular: 3127184480 (Sólo llamadas)  
E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Colombia. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 06 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:53 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Señor usuario, usted se ha comunicado al correo institucional del Juzgado Sexto Laboral de Barranquilla; tenga en cuenta que:

 

1. El horario de atención al público por cualquiera de los canales oficiales es de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de
1:00 pm a 5:00 pm; todo correo, petición o comunicación que ingrese por fuera del horario habilitado para tal fin, se
entenderá presentado y radicado con fecha del siguiente día hábil.
 

2. La consulta de Procesos Judiciales y las respectivas piezas procesales deberá hacerse a través de la plataforma
TYBA  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
 

3. La consulta de Estados electrónicos  la puede realizar de las siguientes 2 formas:

Plataforma TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
Pagina de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-barranquilla/34

4. Recuerde los canales oficiales de información y comunicación, dentro del horario de lunes a viernes de 8:00 am a
12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm: Línea WhatsApp 3012763052 y correo
electrónico lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
Atentamente,
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla
Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co; WhatsApp 3012763052
Barranquilla – Atlántico.  Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx&data=02%7C01%7Cdrobledc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e639ca9b0f349971c2408d82822e2b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637303477578657666&sdata=2L1ccZjFs7Wtp6E4lvry%2FZUQrfHzRtBwAMFiZtqwHaU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FDescargas%2FfrmArchivosEstados.aspx&data=02%7C01%7Cdrobledc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e639ca9b0f349971c2408d82822e2b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637303477578657666&sdata=fGRQicHrokikqem7MPQk00XPLzwJB6B7tbOykDsUuC8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-006-laboral-de-barranquilla%2F34&data=02%7C01%7Cdrobledc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e639ca9b0f349971c2408d82822e2b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637303477578667652&sdata=i1TEKzaVZOBcHWFBFWqX70xIGjqgsN55FxgCrnwSFLM%3D&reserved=0
mailto:lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:01 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo: Acuso de recibido. Se advierte que solo se recibirán memoriales en el correo oficial habilitado para tal
efecto lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co - cualquier inquietud será  atendida por esta vía en el horario de 8: 00 A.M. a 12 00
P.M. Y 1 P.M. a 5 00 P.M., y vía telefónica al 3242991833. Se ruega respetar dicho horario. todo memorial recibido después de
las 5:00 P.M. se entenderá radicado a primera hora hábil del día siguiente.  

Por ultimo se le recuerda que puede consultar  su proceso en el  enlace:  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

Y los estados de este despacho en los link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-laboral-de-barranquilla/54 

h�ps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Jus�cia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  

Att. Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-laboral-de-barranquilla/54
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 12 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:05 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 13 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 1:02 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Acuso Recibido

Cordialmente,  

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Calle 40 NO. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom. 
Telefax: 3885005 ext: 2030.www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlán�co.  Colombia 
Correo:  lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
IMPORTANTE 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de éste buzón es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 pm a 5:00 p.m.
(Horario Judicial), por lo que cualquier documento recibido con posterioridad a la última hora indicada, será radicado con fecha del
día hábil siguiente. 
 

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:06 
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Atlán�co - Barranquilla <lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 15 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:08 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



OFICIOS DEL 

JUZGADO 

CIVIL  

DEL 

CIRCUITO 



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 01 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:17 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Recibido para Tramite y/o Estudio

Favor al enviar un correo, colocar en el Asunto la Radicación del Proceso, seguido de los solicitado 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

Edificio CentroCívico Piso 8 
PBX: 3885005 Ext. 1090 
whasapp 3136672522

Correoccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Si�o para Consulta de Estado Consulta Estados TYBA y/o  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-barranquilla 

NOTAAl contestar o enviar memorial, favor colocar en el ASUNTO radicacion del proceso y lo solicitado

 IMPORTANTE  En virtud del Acuerdo CSJATA17-648 de Octubre 11 de 2017 expedido por el CSJ Seccional del Atlántico, el Horario de
los Despachos Judiciales del Distrito es de 8:00 AM a 12:00 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM; horario que aplica para recepción de solicitud y
correspondencia a este Correo Institucional

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

mailto:ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-barranquilla/47
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información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 02 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:49 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>; Jose Guillermo De La Hoz Pimienta <jdelahop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 
 
Buen día, el 05  de abril de 2021, acuso recibo de su comunicación y le informó que la misma fue enviada al secretario José De la hoz
Pimienta para su trámite. 
 
 
Atentamente,     
 
 
JORGE LUIS SANTODOMINGO NARVAEZ     
 
ESCRIBIENTE   
 
  
 
      

 
IMPORTANTE 

 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento
recibido posterior a esta  úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.   
  
  
Dirección:Calle 40 #44-80Piso 8º. Edificio Banco Popular   
PBX: 3885005 Ext.1091  Celular 3003849351 www.ramajudicial.gov.co   
Email: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:18 a. m. 
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Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos. 



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:21 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Por medio del presente nos permi�mos acusar recibido de su comunicación, la cual ingresa para su estudio mas no implica aceptación. Recuerde que
este buzón estará habilitado de lunes a viernes entre las 8:00 am a 12:00 pm y la 1:00 pm a 5:00 pm. (No en las noches, fines de semana ni
fes�vos). Recuerde todo archivo que sea remi�do de estar en formato pdf.

Se le recuerda que usted puede consultar las actuaciones proveídas en los procesos de su interés, a través de la
plataforma  TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta,  y en la
pagina  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-barranquilla/80

Cualquier inquietud, duda o sugerencia favor comunicarse al celular 3002519014, en la ciudad de Barranquilla. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-barranquilla/80


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQULLA 
E.S.D. 
ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 05 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/04/2021 12:56 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

CORDIAL SALUDO, POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO ACUSAR EL RECIBIDO, DE SU SOLICITUD. 
   
ATENTAMENTE,    
    
ELENA BROCHERO FADUL     
OFICIAL MAYOR     
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA    
DIRECCIÓN: PALACIO DE JUSTICIA, CALLE 40 NO, 44-80 PISO 8 EDIFICIO CENTRO CÍVICO    
CORREO ELECTRÓNICO: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co    
TELÉFONO 38850005 EXT 1094

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:22 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos. 

mailto:ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 07 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:32 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Email: ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular: +57 3185887073

Acuso Recibo del correo remitido.
 
Por medio de la presente el Juzgado Séptimo Civil del Circuito Oral de Barranquilla, se permite comunicarle a toda la comunidad
que la atención del público se realizara de forma virtual y que la recepción de los memoriales se recibirá en el horario ya
establecido: 8:00 A.M. a 12 :00 M y de 1:00 A.M. a 5:00 P.M. los memoriales que ingresen posteriormente a este serán
relacionados al día siguiente para su correspondiente tramite de igual manera se le solicita que su petición se efectué en
documento anexo en PDF, y el cual debe contener la identificación de las partes, como la radicación del proceso y el lugar en
que se les puede notificar.    
 
 
De igual manera, se le informa que para cualquier información también la podrá solicitar a través de vía celular o WhatsApp al
No. 318588773, y  los estados podrán ser consultados a través del siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-del-circuito-de-barranquilla/47
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-del-circuito-de-barranquilla/47


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 09 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:35 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 10 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 1:52 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Buenas tardes!

Acuso recibido. 

Cordialmente, 

IMPORTANTE 
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:35 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos. 
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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 15 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:48 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Siguiendo los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la contingencia como consecuencia de
la pandemia por Covid-19, este Juzgado dará tramite a los procesos por los medios digitales.  

Los canales para comunicación con el JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA son:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-civil-del-circuito-de-barranquilla 
 

En este enlace se puede consultar Autos, Avisos a la Comunidad, Comunicaciones, Cronograma de audiencias, Estados Electrónicos, Fallos
de Tutela, Entradas al Despacho,  Lista de procesos Art. 124, Procesos al Despacho para Sentencia, Traslados Especiales y Ordinarios,

Notificaciones, Oficios. 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx 
 
 

Aquí se podrá consultar procesos, descargar archivos, consultar fijación de estados. 
ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Este es el correo institucional donde se recibirán solicitudes dirigidas a los procesos. 

rmolinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Por medio de este correo se podrá presentar únicamente sugerencias y quejas. 
 

 
Igualmente se les recuerda que al momento de enviar sus memoriales es necesario que se indiquen los siguientes datos: 

 
Tipo de Proceso: 
Radicación (23 dígitos): 
Demandante: 
Correo electrónico: 
Demandado: 
Correo electrónico: 
Asunto y/o solicitud: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-civil-del-circuito-de-barranquilla
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-civil-del-circuito-de-barranquilla/cronograma-de-audiencias
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
mailto:ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmolinal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Su solicitud o memorial debe ser adjuntado en formato PDF, pues es el único que admite TYBA.  
 

IMPORTANTE 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de documentos en estos medios electrónicos es de lunes a viernes  de 8:00 am a 12:00 m.
y de 1:00 pm a 5:00 pm, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil. 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 4:25 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo,

Su correo ha sido recibido.

Atentamente,
 
Secretaría Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:48 a. m. 
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



OFICIOS DEL 

JUZGADO 

CIVIL 

MUNICIPAL  

 



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:20 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

 SU MENSAJE HA SIDO RECIBIDO.   Tenga en cuenta  que  para  efectos de  términos,  los correos  recibidos  después de  5:00pm se
tendrán  por  presentados  al día  hábil  siguiente. 

Para  Consulta de actuaciones sur�das con posterioridad  al  1º de  julio  de 2020,  favor  remi�rse  al  TYBA,  ya  que  éstas  están  siendo  cargadas  en  la
plataforma digital  para  disposición de  las  partes.    

 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx       

Respecto  a los expedientes  en �sico,  este  despacho  adelanta  proceso de  digitalización.   

Envíe  correo  indicando en  el  ASUNTO:  “SOLICITUD  DIGITALIZACION  RADICADO: xxx,  partes  y  demás,  a  fin de  que  el expediente  entre  en  turno
de  digitalización.     < Un Correo  independiente  por  cada  proceso>

Cordialmente  LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA, Secretario   Whatsapp - Tel 3042628274 - 301 569 7945

Se agradece,  si  aun  no  lo  ha  hecho,  diligenciar  el siguiente  formulario

h�ps://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_uo3shZSBpMr45zsaZ9_bVUOFk1TjQyWDdEQ0RRRTREWEpHTVczQUM4NS4u 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx&data=02%7C01%7Cdrobledc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e639ca9b0f349971c2408d82822e2b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637303477578657666&sdata=2L1ccZjFs7Wtp6E4lvry%2FZUQrfHzRtBwAMFiZtqwHaU%3D&reserved=0
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_uo3shZSBpMr45zsaZ9_bVUOFk1TjQyWDdEQ0RRRTREWEpHTVczQUM4NS4u


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 02 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:24 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Con la presente se acusa el recibido de su correspondencia.

Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, como horario de atención a público de los juzgados en el
circuito judicial de Barranquilla, por lo que cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil. 

Atentamente,  

YUDIS E. SOBRINO MENDOZA  
Secretaria
Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Barranquilla
cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Edificio Centro Cívico - Piso 7 
Tel. 3402254

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 02 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 11:38 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Buen día, 

Favor rec�ficar número de radicado del proceso pues el indicado no corresponde con el trámite señalado. De ser posible remi�r el número
radicador de 23 dígitos.

YUDIS ESTHER SOBRINO MENDOZA 
SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA
Edificio Centro Cívico - Piso 7

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:23 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos. 



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 03 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:26 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Por medio del presente nos permitimos acusar recibido de su comunicación, la cual ingresa para su estudio mas no implica
aceptación. Recuerde que este buzón estará habilitado de lunes	a	viernes entre las 8:00	am	a	12:00	pm	y	 la	1:00	pm	a	5:00	pm.
(No	en	las	noches,	�ines	de	semana	ni	festivos). Recuerde	todo	archivo	que	sea	remitido	de	estar	en	formato	pdf. 

  
 

Se le recuerda que usted puede consultar las actuaciones proveıd́as en los procesos de su interés, a través de la
plataforma  TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta,  y en la pagina  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-barranquilla/110 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-barranquilla/110
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 03 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 1:36 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Recibido, 

Cordialmente,

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO
SECRETARIA
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CO� DIGO: 080014003003
TELE� FONO: (57) (5) 3885005 Ext. 1061
Correo electronico de noti�icaciones: cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Sitio web del Juzgado para publicaciones con efectos judiciales:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-
de-barranquilla
Dirección: Calle 40 No. 44-80Piso 7 Centro Cıv́ico
D.E.I.P. de Barranquilla - Atlántico

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:25 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-barranquilla


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 



N TIFIQI 	CUMPLAS 

patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 



5/4/2021 Correo: Luis Alberto McCausland Rincón - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/archive/id/AQMkADAwATZiZmYAZC1hNDlhLWNhNWQtMDACLTAwCgBGAAADr%2B0tECGMak6LFf%2BrXDPnfAcAj2viRgXbXEqqlca5RsUacwAAAqMkAAAAO9qfEPeg… 1/2

RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 05 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:29 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (598 KB)
Consulta 1128050470.pdf; ConsultaUnificada 1128050470.pdf; RONALD.pdf;

Buen día,

En atención al oficio de la referencia, me permito comunicarle que se procedió con la búsqueda de procesos en contra del señor RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA (CC 1.128.050.470), haciendo uso de los dos sistemas de gestión de información con que cuenta la Rama Judicial, como lo son Justicia
web TYBA y consulta unificada de procesos-Siglo XXI, los cuales fungen como portal de consulta de los procesos asignados a cada despacho judicial, así
como las actuaciones surtidas en los mismos. Empero, no se halló proceso alguno que curse o hubiera cursado en este despacho en contra del ciudadano en
mención. 
 
Por lo expuesto, no resulta posible remitir expediente alguno con destino al proceso de insolvencia que se adelantada en contra del señor Osorio Vega, y
según dispone la Ley 1116 de 2006, habida cuenta la inexistencia de procesos en su contra. 
 
Debe indicarse que, debido a las medidas sanitarias y de teletrabajo que se encuentran en curso por la actual pandemia, no resultó posible la constatación
física de la existencia de procesos en contra de la demandada en cuestión a través de los libros que reposan en el juzgado, a la brevedad en que se requería
respuesta a su requerimiento. No obstante lo anterior, se destaca que, pese a tal circunstancia, la información fidedigna es la que reposa en las bases de datos
de los portales de consulta Siglo XXI y TYBA. 
 
 
Se anexa constancia de consulta en sistema unificado de procesos y consulta del sistema Tyba. 
 
Cordialmente, 

Silvana R. Africano
Oficial mayor
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De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:32 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  
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Demandante:
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Demandado:
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ELGUEDO
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Demandado:
RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA
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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 06 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:35 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo,  se recibe solicitud para gestión correspondiente. 
 
De usted, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 07 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:37 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA

Email: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular: +57 3006443729

Acuso Recibo del correo remitido.
 
Por medio de la presente el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, se permite comunicarle a toda la
comunidad que la atención del público se realizara de forma virtual y que la recepción de los memoriales se recibirá en el horario
ya establecido: 8:00 A.M. a 12 :00 M y de 1:00 A.M. a 5:00 P.M. los memoriales que ingresen posteriormente a este serán
relacionados al día siguiente habil para su correspondiente tramite de igual manera se le solicita que su petición se efectué en
documento anexo en PDF, y el cual debe contener la identificación de las partes, como la radicación del proceso y el lugar en
que se les puede notificar.    
 
 
De igual manera, se le informa que para cualquier información también la podrá solicitar a través de vía celular al No.
3006443729, y  los estados podrán ser consultados a través del siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-barranquilla/

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-barranquilla/


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 08 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:39 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo, 

Su correo/solicitud ha sido recibido y se le dará trámite en los términos de Ley. 

NOTA: El horario de atención del presente buzón es de Lunes a Viernes de 08:00 am a 12:00 m y 01:00
pm a 5:00 p.m. Lo anterior, a fin que las solicitudes y correos sean enviados en el horario establecido
por ley para la Rama Judicial/Atlántico y en formato pdf.   
 
IMPORTANTE: Se advierte lo señalado en el artículo 78 numeral   14 del CGP, que dispone el deber de “Enviar a las
demás partes del proceso  después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos,un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares.Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación,pero la parte
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1
smlmv) por cada infracción.”El deber de solidaridad y lealtad procesal también ha sido consagrado en el artículo 3
del Decreto 806 de 2020. 
 
Atentamente, 
  
 
Secretaría Juzgado Octavo Civil Municipal de Barranquilla 
 

  
Le invitamos a consultar nuestros estados, memoriales y providencias de procesos que se encuentren notificados, a través del Portal Red
Integrada para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea - Justicia Siglo XXI TYBA, para mayor claridad consulte el
siguiente Manual.    También puede consultar los estados en nuestro micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-barranquilla. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto16ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERHaeei-RtNFrXVg_9_IK0ABxlDIN7Ccs5ATc79LlLrKCg?e=GhQ18D
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-barranquilla
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Nos encontramos realizando la digitalización de los expedientes físicos, sin embargo, en caso de requerir acceso al expediente
completo, puede enviar su solicitud al correo cmun08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:43 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Su	correo	ha	sido	recibido,	se	le	dará	el	tramite	correspondiente.	 

IMPORTANTE:	Tenga	en	cuenta	que	el	horario	de	RECEPCIÓN	en	este	buzón	electrónico	es	de	lunes	a	viernes	de	8:00	am	a	5:00	pm,
cualquier	documento	recibido	posterior	a	esta	ultima	hora,	será	radicado	con	fecha	del	siguiente	día	hábil.

Atentamente,

JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 12 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:47 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

¡Muchas gracias por su mensaje! Su solicitud ha sido procesada y será sometida al tramite que corresponda. 

Recuerde que el horario de recepción de correos es de Lunes a Viernes de 8:00 A.M. a 12:00 P.M  y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.

El Juzgado Doce Civil Municipal de Barranquilla lo invita a que se mantenga al tanto de toda la información ya sea procesal o
general  a través de los siguientes canales de atención:

Las actuaciones surtidas dentro de los procesos podrán ser seguidas accediendo al
link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/…/C…/frmConsulta. 

Solo estarán habilitados para consulta los procesos en los que todos los demandados hayan sido debidamente notificados
del auto admisorio de la demanda o mandamiento de pago, según sea el caso. 

Los estados podrán ser observados a través del link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/…/frmArchivosEs… 

Pagina web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-civil-municipal-de-barranquilla 

Mediante el número celular 3022255926 se estará brindando información de carácter general estrictamente dentro de las
horas laborales. 

Igualmente lo invitamos a seguir nuestra página en Facebook.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta?fbclid=IwAR2js65sMqeqBMYwnfKaKCgPlEnGWXSMtQHaVPigt5I0uXIcIglvnRLUrsI
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx?fbclid=IwAR1PEUJ8lGhJyVGvIHq-kH5Bh6Aq_xhqYIVz8MODVfT0PeIbv8m7pSf4Zog
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-civil-municipal-de-barranquilla


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 13 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 3:48 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Buenas tardes 
 
Acuso recibo  
Atentamente 
 
GINA MANOTAS NAVAS 
ESCRIBIENTE JUZGADO 13 CIVIL MPAL DE B/QUILLA 

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:48 a. m. 
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 8:50 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Acuso Recibido
 
 
MARCELINA FARAK ARRIETA
SECRETARIA
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
 
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es en el horario de lunes a viernes desde las 8:00
AM - 12. 00 PM  y 1: 00 PM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a éste  horario se considerará , radicado con
fecha del siguiente día hábil.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/04/2021 1:40 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>
Señor usuario de la jus�cia. 
Buenas Tardes…     
Se le acusa recibo de la presente solicitud, este despacho procederá al trámite de su solicitud en los términos del presente memorial.    
   
 Cordialmente.      

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL-ORAL. 
               EMPLEADO JUDICIAL 
                                 AR.8                                                                                                      
 publico/05/04/2021. 

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:50 a. m. 
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



Fwd: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
1 mensaje

Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> mar., 6 de abril de 2021 a la hora 1:51 p. m.
Para: yessicacassiani20@gmail.com <yessicacassiani20@gmail.com>

Get Outlook para Android

From: Luis Alberto McCausland Rincón 
Sent: Monday, April 5, 2021 8:50:27 AM 
To: cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante,
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces que
adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del
traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  

https://aka.ms/AAb9ysg
mailto:cmun14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 05 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 2:47 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Cordial saludo,

En atención a la información requerida en el correo que antecede, de manera comedida me permito informarle que, una vez verificada
nuestra base de datos, se puede evidenciar que no existe proceso que curse en este Despacho Judicial en contra del señor RONAL OSORIO
VEGA. Quedamos atentos a cualquier otra información que requiera.

JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA.

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:58 
Para: Juzgado 05 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlán�co - Barranquilla <j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
J07prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 07 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j07prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 9:01 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

IMPORTANTE
Por mo�vos del Covid-19 queremos informarles que nuestra bandeja de entrada esta bastante conges�onada, su solicitud sera tramitada en el menor �empo posible. Esperamos su
comprensión. 
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 14 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:13 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Apreciado usuario(a), recibimos de su correo, con el obje�vo de facilitar la comunicación le solicitamos que su mensaje contenga como
mínimo los siguientes datos:

Tipo de Proceso:
Radicación (23 dígitos):
Demandante:
Tipo y Numero de iden�ficación:
Correo electrónico:
Demandado:
Tipo y Numero de iden�ficación:
Correo electrónico:
Asunto y/o solicitud:

Su solicitud o memorial debe ser adjuntado en formato PDF, puesto que es el único formato que permite el cargue al sistema TYBA.

 
PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Dónde puedo consultar las actuaciones y el estado de mi proceso?  
Su proceso puede ser consultado con los 23 dígitos del radicado correspondiente por TYBA (AQUÍ), donde podrá visualizar el estado del
proceso y las solicitudes o memoriales presentados. 
¿Dónde puedo consultar los oficios de mi proceso? 
Para los estados publicados a par�r del 2021: Pasados 3 días hábiles siguientes a la fijación del estado, podrá descargar los oficios de las
providencias que así lo ameriten por TYBA (AQUÍ). Para ello el proceso debe ser público, previa solicitud que realice a través de correo
electrónico si es de su interés. Transcurrido este término, de no encontrar el oficio o de ser privado el expediente solicítelo a través de
este correo electrónico indicando la fecha de publicación del estado y los correos electrónicos de los des�natarios de los oficios. 
¿Dónde puedo consultar los estados publicados por el juzgado?  
El estado del juzgado y las actuaciones que se emitan al interior de los expedientes correspondientes, pueden ser consultadas a través
de la fijación del estado en TYBA (AQUÍ) y en la página de la rama judicial (AQUÍ).  
¿Dónde puedo consultar los procesos remi�dos a ejecución? 
Consulte AQUÍ los procesos remi�dos a ejecución. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14prpcbquilla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXpfDQK5CVHrRim7rAiVLUBkMVx6qJ1K6lqZvlbF51uDw?e=NGBpIz
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¿Cómo puedo Consultar y realizar elaboración de Depósitos Judiciales al juzgado? 
Para realizar consulta de depósitos judiciales o solicitar la elaboración de Títulos, debe diligenciar el siguiente Formulario. El
diligenciamiento del formulario es independiente de la orden de entrega de los depósitos judiciales, pues esto nos permite tener
control sobre la custodia de los dineros consignados a órdenes del Juzgado.   

Seguir el modelo propuesto, o similar, nos permi�rá atender con mayor agilidad su solicitud.  

 
Cordialmente,

IMPORTANTE
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6v5_McJ3l9Aoc1Cas5WU2dUNUpUR0tHVktXRUtQN1UwVUhDRk0wNEJQNC4u


LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
j17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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Respuesta automática: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 17 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:23 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Apreciado usuario(a), recibimos su correo. 

El único medio autorizado para recepción de memorialeses el correo electrónico institucional de este despacho judicial:  

J17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se les solicita que, al momento de remitir memoriales, se indique en el ASUNTO: el número de radicación (año 4 dígitos - consecutivo 5
dígitos) y en forma resumida la solicitud o documento aportado. 

 Ejemplo: 2020-00187 CONSTANCIA NOTIFICACIÓN 

                          2020-00005 RECURSO DE REPOSICIÓN 

 Con el objetivo de facilitar su trámite le recordamos que es necesario que en cada memorial allegado, aporte la siguiente información mínima: 

1. Tipo de Proceso:               
2. Radicación (23 dígitos): 
3. Demandante:     
4. Tipo y Numero de identificación:  
5. Correo electrónico: 
6. Demandado:      
7. Tipo y Numero de identificación:  
8. Correo electrónico: 
9. Asunto y/o solicitud: 

 

Su solicitud o memorial debe ser adjuntada en FORMATO PDF, pues es el único que admite el aplicativo TYBA, por tanto, si lo allega en otro
formato, el mismo le será devuelto para su correspondiente conversión a PDF.  

 

mailto:J17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El horario de RECEPCIÓN de memoriales y atención en general es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12M y de 1:00 a 5:00 PM. 

 

IMPORTANTE: Conforme lo contempla el Decreto 806 de 2020, con el memorial allegado a este despacho judicial deberá allegarse constancia
de la remisión del mismo a su contraparte, y/o remitirse a este despacho con copia a la contraparte. 

 

1. Se ha habilitado la atención a los usuarios a través del WhatsApp3022933434, a fin de resolver cualquier duda, inquietud, que no requiera
presentación de memorial. (HORARIO 8AM A 12 M - 1 PM A 5 PM)

 

Cordialmente, 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, (transformado transitoriamente en JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BARRANQUILLA) 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO DIECIOCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 18 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 5:02 PM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

 Su memorial y/o s olicitud ha sido recibida, y trasladada para impartir el trámite pertinente.  

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes, de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido
posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil. 
___________________________________________________________________________________________________________

CANALES DE ATENCIÓN
Correo electrónico: j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 304 365 3279 

NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, FIJACIONES EN LISTA, ACTUACIONES Y/O PROVIDENCIAS
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

 Nota: Puede consultar con el radicado completo del proceso o el número de identificación de
la parte.

Página web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla

De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 10:27 
Para: Juzgado 18 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlán�co - Barranquilla <j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
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alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
J19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/04/2021 10:49 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Acusamos recibido de su memorial, el cual será anexado al expediente y se pasará al trámite si a ello corresponde, y su
atención corresponderá a la oportunidad procesal correspondiente, teniendo en cuenta el orden de recibido de las
solicitudes.  
  
IMPORTANTE:  
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento
recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.  
  
Atentamente,   
  
Verónica Suárez Morales  
Servidor Judicial  

DEICY VIDES LÓPEZ
Secretaria Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
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De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 10:30 
Para: Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlán�co - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo,

 Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 
 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 3215742029 e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

 Barranquilla Colombia 

 

 

Señor: 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA 
E.S.D. 
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.) 
 

Cordial saludo,  
 
Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del 
proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no 
comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los 
jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos. 
 
No obstante, la extemporaneidad no se aplica a los procesos.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle se sirva informarme que procesos 
ejecutivos se adelantan en su Despacho en contra de la persona natural no comerciante 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.  1.128.050.470. De existir, por favor remitir con 
destino al proceso de liquidación Judicial del Patrimonio, que cursa en el Juzgado Décimo Civil 
Municipal Oral de Barranquilla.  
 
Recibo notificaciones en la carrera 8 no. 34-75 Piso 2 en la ciudad de Barranquilla o en las 
direcciones de correo electrónico: e-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com 
 
Para constancia de lo anterior, anexo al presente escrito auto de apertura.. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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IA MARTINEZ JOSE EC 

INFORME' SECRETARIAL. Al Despacho 
referenciado, nos correspondió por 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

la señora Juez el asunto 
encuentra pendiente decidir 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 

r-RADICACION 	2017- 00587 
r- FECHA 	Agosto 15 de 2017 I 

J(5 

r PROCESO 	ILIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

	

me. 	Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU 13 LVE: 

DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
213 - 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

	

‘1111) 	
3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, ace:ita de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acréedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso. 

ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientes' a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su 
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patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, 
serán ineficaces de pleno derecho. 

Ofíciese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 20)3-0021400, en virtud del 
artículo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

Ofíciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barran uilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
artículo 564 numer. 4° del Código General del Proceso. 

ONICA PATR [CIA VALVERDE SOLANO 
La Jueza 

HEO.- 
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RE: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO
OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)

Juzgado 21 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/04/2021 7:45 AM
Para:  Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com>

Reciba un cordial saludo por parte del Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla
antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla, quien se permite a través de este dar acuse de recibo a su
comunicación.  
  
Tenga presente que el horario de atención y recepción de correspondencia es de lunes a viernes en horario de 08:00AM a
12:00M y de 01:00PM a 05:00PM. En caso de que su mensaje haya arribado en horario no hábil, el mismo se entenderá recibido
en el día hábil siguiente, dependiendo del caso. 

Atentamente,

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA
Teléfono de Contacto: 3004782485

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE: ENVÍO DE COPIA DEL CORREO ELECTRÓNICO A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES. Con copia al correo electrónico que se
remita al juzgado, deberá remitirse el memorial a los demás sujetos procesales que integren el expediente, o si lo prefiere podrá anexar a su memorial la
respectiva constancia de haberse enviado con anterioridad a la otra parte, considere que esto hace parte de los deberes que como parte les corresponde
de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

NOTA: Recuerde que el estado de los procesos y sus actuaciones se encuentran disponibles a través de la herramienta Tyba  - Consulta de Procesos
Judiciales en Línea ingresando a: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx. También podrá
acceder a los Estados Electrónicos y la Fijación En Lista publicados en la pagina web de la Rama Judicial por medio del
Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla. Publicación con Efectos Procesales
opción: Estados Electrónicos seleccionando año y mes. Ahí encontrará las  providencias notificadas.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
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De: Luis Alberto McCausland Rincón <luisalberto_mcc@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 10:32 a. m. 
Para: Juzgado 21 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlán�co - Barranquilla <j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF. PROCESO No. 2017-00587 (INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA CC. 1.128.050.470.)
 
Cordial saludo, 

Comunicándole que mediante auto del (15) de agosto de (2017), se decretó la apertura del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL DEL
PATRIMONIO DE LA PERSONA NATURAL no comerciante, RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, mediante el cual ordenó oficiar a todos los jueces
que adelanten procesos ejecu�vos contra el deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como
extemporáneos.  



LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 

PROMOTOR Y LIQUIDADOR 

Barranquilla, abril 5 de 2022 

Señor: 
JUZGADO DÉCIMO CIvIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D 
cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE LA PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE. 
REF: 

RADICAcIÓN: 2017-00587. 

DEUDOR: RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

C.C. 1.128.050.470 

Cordial saludo, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON, identificado con como aparece al pie de mi 
firma, en calidad de Liquidador, dentro del proceso de la referencia, me permito aportar 

los siguientes documentos 

1. Aviso en El Heraldo Pagina 4D del 5 de enero de 2021. 

2. Notificación por aviso con sus respectivas guías. 
3. Notificación personal con sus respectivas guias. 

4. Notificación por medio electrónico. 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 
CC. 8682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 E-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 

Barranquilla-Colombia 
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PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 
AVISO 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del articulo 564 de la Ley 1564 
del 2012, expresado en el Articulo tercero del auto del 15 de agosto del 2017, proferido 
por el JUZGADO DECIMO CVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 

Me pemito convocar a los acreedores de la Persona natural no comerciante RONALD 

ANTONIO OsORIO VEGAC.C. 1.128.050470, a fin de que se hagan parte dentro del 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, que se lleva a cabo en el 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA con el Radicado 
No. 2017-00587. 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 

Liquidador. 



-@f) Serv,emrega S.A. N/T 860.51 2.330-3 Principal: Bogotá D.G .. Colombia Av Calle 6 No 34 A·· 11. Somos 
Grandes Con tribuyentes . Resolución DIAN 9061 Diciembre 10/2020. Autoretenedores Resol 
D/AN:09698 de Nov 2412003. Responsables y Retenedores de /VA. Autorización de Numeración de 
Factura oón 18764024534611 DEL 1/26/2022 AL 7/26/2023 PREFIJO A315 DEL No. 30001 AL No. 35000 

Fecha :09 / 02 / 2022 11 :30 
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CRA 8 NO 34 75 

Fecha Prog. Entrega:10 / 02 / 2022 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A315 30127 GUIA No.: 9146144392 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y 0 .1.) BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 ;o 

m RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 
~ 
-; Tel/cel: 30 14542162 Cod . Postal : 080006 m 

, ~ Ciuda d BARRANQUILLA Opto: ATLANTICO 

m Pa is : COLOMBIA D.1./NIT: 1128050470 

Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

R=PRE. SENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
::; , ,~E 
· ,: I e0o.Jf58 fü0 151 e8397d69b5cb654443c7f72d61 bc8a8a61 a722631 d68d0242dee7fd 
3G5í 1d67~ 19c2f1 36c 752d2 
Proveedor de Factura electrón ica : Servienirega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe-
860512330 
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GUÍA No. 91461443!~2 
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e 5 
...-; iudad: BARRANQUILLA 

m lA.TLANTICO ~ .P. :CONTADO C/) 
-i A14 NORMAL 1\t1.T.:TERRESTRE z 
)> 
-i CR 58 NO 75 12 LOC 101 )> 
;::o 
o CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS/ /// 

Tel/cel : 3252424 D.1./NIT: 8050259643 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 080001 

_ e-mail : FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 
Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 20,000 Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Vr. Flete: $ O Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 400 No. Remisión:SE0000037733283 
Vr. Mensajería expresa: $ 5,000 No. Bolsa seguridad: 
Vr. Total:$ 5,400 No. Sobreporte: 
Vr. a Cobrar: $ O Guía Retorno Sobreporte : 

Quien Recibe:: 

LENJS CENITH PADILLA DE LA HOZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

Nit No. 805.025.964-3. 

Carrera 58 No 75- 12 LO 101 - Barranquilla. 

impuestosecredivalores.com 

RADICACION PROCESO 

2017-0587 LIQUIDACION 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE 

Fecha: 09/02/2022 

Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 

15/08/2017 

DEMANDADO 

RONALD ANTONIO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

OSORIOVEGA 
e.e. No. 1.128.050.470 Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 

proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 

SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 

FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 

VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 

RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 
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Fl<MA DEL REMll:HTE 
(liOMBR~ lEGlllLf Y D.l 

GUIA No. 9146144392 · 

1 

Fecha:091 02 /2022 11 :30 

Fecha Pre; . Entrega :10 1 G2 í 2022 ! llillll!llf ll!lllllllll!ll!I I 
GUIA No.: 9146144392 

BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

5 
~iudad: BARRANQUILLA 

o ATLANTICO - .P .:CONTADO 
m 
u, 

A14 :! NORMAL v1 . T: TERRESTRE 
z 
> 
~ CR 58 NO 75 12 LOC 101 
)> 
~ 
o CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS//1/ 

Tel/cel: 3252424 D.1 ./NIT: 8050259643 

Pals: COLOMBIA Cod . Postal: 08000i 
c-r.1ail: FACT1JRA.H~TAIL@SERVIENTREGA.COM 

Dice Cor.tener· OOC\JMENTOS 

Oos p,1raE~: VrJ. (Pz): / / Poso Pz (Kg): 
Vr. Dcd,uado: S 20.000 Peso (Vol): Peso (Kg): 1 .00 
Vr. Flclc $ O No. Remisión SF00000377332fi3 
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;;ervientre§'a 

Serv;en1rega S_. A . NIT. 860.51 2.330-3 Principa l: Bogota D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 A -11 Somos 
Grandes Contnbuyen tes. Resolución DlAN 9061 Diciembre 10/2020. Autoretenedores Resol. 
DIAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retent!dores de IVA. Autorización de Numeración de 
Facturación 18764024534611 DEL 1/26/2022 AL 7/2612023 PREFIJO A315 DEL No. 3000 1 AL No. 35000 

Fecha :09 / 02 / 2022 11 :31 

ll lllllllllllllllllllllllllllllllllll lll Fecha Prog . Entrega : 1 O / 02 / 2022 

FACTURA ELECTRONICA DE V~NTA No.: A315 30128 GUIA No.: 

ro: c~=~:::~~;:JA-> ' .•ó' .idNIT '.'1'.{2rilisi!l41 0· ',' ~- ,.; ,: ,:.,;. ; ~.i 1.l(~,~~:~i;~CtG~~~~~6o/.\ 
9146144393 

1 ~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

~ Tel/cel : 3014542162 
m 
z 
-l 

Cod. Posta l. 080006 

Ciudad : BARRANOUILLA Opio: ATLANTICO 
1 1n País . COLOMB IA D.UNI T: 1128050470 

Email : FACTURA.RET AIL@SERVIENTREGA.COM 

R!cPR ESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
CUFE: 

~~~~~~~~~~;~:~~;~f~~~g3767242f53f417a409a5d5a17bbd1~fcí!63b5d3ea60b3fft •• .. ~. ff,.. • , : • 

Proveedor de Factu ra electrónica : Servientrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe-
860512330 

GUÍA No. 9146144393 
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)> 
-i 
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;o 

ALCALDIA DISTRITAL DE BRRANQUILLA //GERENTE O REPRESENTANTE o 
LEGAL 
Tel/cel : 3252626 D .1./NIT: 8901020181 .. - País: COLOMBIA Cod,.Rostal : 080003 " - ·" " "" .~ ..... 'V""', .. , 
e-mail : NOTIFICACIONESJUDICIALES@BARRANQUILLA.GOV.CO 

Dice Contener: DOCUM ENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 20,000 Vol (Pz): / 1 Peso Pz (Kg)· 
Vr. Flete. $ O Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete : $ 400 No. Remisión SE0000037733282 
Vr. Mensajería expresa: $ 5,000 No. Bolsa seguridad : 
Vr. Total :$ 5.400 No Sobreporte: 
Vr. a Cobrar:$ O Gu ia Retorno Sobreporte : 

El usua:io de¡.; expr,!sa constancia que tuvo conoom1ento d_el contrato c: ue se encuentra publicado en la pagina we:i de Servientrega SA-.,.......w.serv1en~~ga.com Y en las ca,rtele~ s 
uo1cadas en los Centros de SolucK>nes, que regul,¡¡ el servOO acordado entJe las parte&, cuyo contenido clausular acepta u.pru.amen.~ c:on la auscnpoon de ªs.'8 docume~to. As,~ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

NIT No. 890. 102.018-1 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CALLE 34 No. 43-31 
BARRANQUILLA- ATLANTICO 
notificaciones ju d iciales@ba rra nq u i 11 a.gov. co 

RADICACION PROCESO 

2017-0587 LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OSORIOVEGA 
e.e. No.1.12a.oso.470 

Fecha: 09/02/2022 

Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 

proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

Advertencia 

SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 
FINALIZAR EL D[A SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 
VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 

RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente , 
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FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A315 30129 GUIA No.: 
CR'\ 8 NO 34 75 

:::o 
m RONALD ANTON IO OSORIO VEGA 
~ m T 2li'cel: 30 145421 62 Cod. f'ostal : 080006 

Z Ciudad : BARRANQUILLA Dpto:_ATLANTIC_O, 

rri Pa ís: COLOMBIA D.1./NIT: 1128050470 . 

-J Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

~="Ri:SENTACION GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 

;L,,15:o0=97 -l 25o56 72778e46b5245ca650314a59e9e91 e043df8fc61154bf af6f2356c2 
~;;¡ · fe-! 20ccde30b538b4c7 e 
=·c , eedor de Factura electrónica : Servientrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe
EE:5 12330 

9146144394 
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE Y 0 .1.) BAQ 
.... r--r-------.---------------------------.-__,.: 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

0 Ciudad: BARRANQUILLA 

-rn 5. ~TLANTICO ·· - f .P-.,CONTADO 
..... .... ~-- ~., .. ~ i : ;>~:-~2s: ·~NaaMAt':.::::·:.~~:.~i' :~~~:'tvtt::reRRESTRE ·. ,._._-·_ ~ .: --)> 1--____ L.... _______ ..._ _______ -----i 

~ CR 45 NO 35 57 
;:o 
5 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS REYES L TDN//GERENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 
Tel/cel : 3252424 D.1./NIT: 8020154197 
País : COLOMBIA Cod. Postal : 080003 

....._ e-mail : FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

l 

',_¡ f 
- ' 8 

3:: 

§ 

GUÍA No. 9146144394 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 20,000 

¡· 
Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): ¡¡ 

.r. , •. /. .+K _J 
·- .,,1'':'::· : 

111rn1rn1m11mm11111111111111111r :. ~, · 
Yr: Flete: $ O.,::-· , , :-~-- : ., __ . 
Vr. Sobreflete: $ 400 
Vr. Mensajería expresa: $ 5,000 
Vr. Total:$ 5,400 

Vr. a Cobrar: $ O 

... . , _ .. • P.esQ ,l\'Q();,.,: ,P,esp:(~g);,:_ 1:.0JL :'.'.-...J.." ... :,::, __ ~~-- .. : - ·- J 
No. Remisión :SE0000037733281 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Guía Retorno Sobreporte: 

Quien Recibo: : DG-6-CL-IDM e...;G ,, ·' 

LENIS CENITH PADILLA DE LA HOZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS REYES LTDA, 
Nit No. 802.015.419-7 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CARRERA 45 # 35 - 57 
Barranquilla - Atlantico 

RADICACION 
2017-0587 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OSORIOVEGA 
e.e. No. 1.128.050.470 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

Fecha: 09/02/2022 
Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 
proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 
radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 
FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 
VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 
RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

ANEXOS 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 
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Serv,entraga S.A. NIT . 860.512.330-3 Principal: Bogo1á D.C .. Colombia Av Calle 6 No 34 A -11. Somos Grandes Con1ribuyen1es . Resolución DIAN 9061 Diciembre 1012020. Autorelenedores Resol. 
DIAN:09096 de Nov 2412003. Responsables y Retenedores de IVA. Autorización de Numeración de Facturación 18764024534611 DEL 112612022 AL 7/2612023 PREFIJO A315 DEL No. 3000 1 AL No. 35000 
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RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

T2l 'cel : 301-+ 542162 

C1udao: c3A RRANQU ILLA 
Pa ís : COLOMBIA 

Cod. r.Jstal: 080006 

Opto: ATLANTICO 

D.I./NIT: 1128050470 
Emai l: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 
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::.: iud,1ci: BARRANQUILLA 

ATLANTICO F .P.:CONTADO 
A27 NORMAL i\;i_T_:TERRESTRE 

CRA 98 SUR NO 460 106 

MILAGRO CAROLINA PERDOMO MORENO . -
---- ·-

1. ~ ... :,· . ,, ,.-,QJ,! 1 · •.,:.i ~ .. ,. 

;:¡::PRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
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--~ . ce;do• ce Fac1ura elec1rón1ca· Serv1en1rega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe

.e ~'.:12'.j2(l 

GUÍA No. 9146144395 
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.._ e-mail : FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 
Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 20,000 Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Vr. Flete: $ O Peso (Vol ): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 400 No. Remisión:SE0000037733280 
Vr. Mensajeria expresa: $ 5,000 No. Bolsa seguridad: Vr. Total:$ 5,400 No. Sobreporte : 
Vr. a Cobrar: $ O Guía Retorno Sobreporte : 

El usuano de¡a expresa constancia que !uva conoc11n1ento del contrato que se encuentra publicado e~ la página web de Servientrega SAwww.servi~n~~ga.com y en las carteleras . Qu ien Recibe:: DG-6-CL-IDM-F-fJC 'i.-1 
..._ 

u~•cadas en los Cenl!os de Soluciones: que regula el servtCio acordado entre las_ parte_s, cuyo_ conl~~1do dausular ~pta expr!~mente con 1~ su~pcton de este doc_umento. Así mismo . . . . . _ ~~ 1::~,c::=~~:b~AY"':t;e~::::.~~~=ca~;i;'j,~~~~~'!"'>~:~~~~~~-:,q~ff.!'~~~:~~-'l'';!_,~ui¡f~_.liilfflt!X~'ft-~~t_t!'.~·~,j;(~~• .. ::_·"·' 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 
BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 
MILAGRO CAROLINA PERDOMO MORENO 

e.e. No. 1.045.672.503 

Carrera 9b Sur 46d 106 
Barranquilla -Atlantico. 

RADICACION PROCESO 

2017-0587 LIQUIDACION 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE 

Fecha: 09/02/2022 

Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

RONALD ANTONIO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO OSORIOVEGA 

C.C. No. 1.128.050.470 Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 

proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 

FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 

VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 

RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

ANEXOS 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 
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FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I. ) 

GUIA No. 9146144396 
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BOG DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
e 10 

': iudc1d: BOGOTA 
m 

CUNDINAMARCA ~=.P. :CONTADO C/) 

-◄ C55 NORMAL ~\.1 .T.:TERRESTRE z 
- ~ - ·~ . .... . '' -·-· . '' ' " , . . . 

> AVENIDA EL DORADO NO 68C 61 PISO 10 
:::a o BANCO DAVIVIENDA SA/// 

Tel/cel : 3102531313 D.1./NIT: 860034313 País: COLOMBIA Cod. Postal : 110931 
~ 

e-mail : NOTIFICACIONES@DAVIVIENDA. COM 
Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Vr. Declarado: $ 20,000 
Vr. Flete: $ O Peso (Vol ): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 400 No. Remisión :SE0000037733279 Vr. Mensajerla expresa: $ 11 ,350 No. Bolsa seguridad: 
Vr. Total :$11 ,750 No. Sobreporte: 
Vr. a Cobrar: $ O Gula Retorno Sobreporte: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

Señor (es): 
BANCO DAVIVIENDA 
Nit No. 860.034.313 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Avenida El Dorado No. 68C 61 Piso 1 O -Bogotá . 
notificaciones@davivienda.com 

RADICACIÓN PROCESO 
2QlZ-Q:iDZ LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE DEMANDADO 
RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Fecha: 09/02/2022 
Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

e.e. No. 1.12s.oso.470 GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue proferido 
el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de radicación del 
indicado proceso 

ADVERTENCIA 
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL FINALIZAR 
EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, VENCIDOS LOS 
CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO RESPECTIVO, PARA EJERCER 
SU DERECHO DE DEFENSA. 

ANEXOS 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 
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Serv1entrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D C .. Colombia Av Calle 6 No 34 A-11 . Somos 

Grandes Contnbuyentes. Resolución OIAN 9061 Diciembre 10/2020. Autoretenedores Resol. 
DIAN:09698 de Nov 24/2003, Responsables y Retenedores de IVA. Autorización de Numeración de 
Facturaóón 18764024534611 DEL 1/26/2022 AL 7/26/2023 PREFIJO A3 15 DEL No. 30001 AL No. 35000 

Fecha:09 / 02 / 2022 11 :36 

Fecha Prog. Entrega:11 / 02 / 2022 111111111111111 II II IIIIIIII I II IIII III III 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A315 30132 GUIA No.: 9146144397 

Cod: CDS/SER 1 - 5 - 126 

CRA 8 NO 34 75 
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) BOG DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
;:o 
~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

e :::: iudad: BOGOTA 
::¡ Tel/cel· 30 14542162 Cod. Rostal : 080006 
m 
z Ciudad· BARRANQUILLA Dpto. ATLANTICO 

10 m CUNDINAMARCA f .P.:CONTADO C/) 

1 

L 

-t 
m Pais : COLOMBIA D.I./NIT: 1128050470 

-1 z 
)> 

C32 NORMAL ~Vi .T.:TERRESTRE 
Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM -1 

AVENIDA DE LAS AMERICAS NO 46 41 )> 
;:o 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA ////GERENTE O o 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
CU FE 

REPRESENTANTE LEGAL 
Tel/cel : 4641000 D.I./NIT: 4641 

b,,¿ S56a 5 7 cacec9c0142b264 e2622 a956d0h8d286618d76a 77 4 0590ff99b4 9deae615df 
2n0ah630c9a4a8412b0e6c2b1 

Pais : COLOMBIA Cod. Postal : 111611 

Proveedor de Factura electrónica · Servrentrcga S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe-
860512330 

~ e-mail: ATENCIONALCLIENTE@AECSA.CO 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

GUÍA No. 9146144397 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado:$ 20,000 

II IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII III 
Vr. Flete. $ O 
Vr. Sobreflete: $ 400 
Vr. Mensajería expresa: $ 11 ,350 
Vr. Total:$ 11 ,750 
Vr. a Cobrar: $ O 

E1 usuano de¡a eKpresa const;:inc1a que tuvo conoc1m1en10 del contrato que se encuentra pubhcado en la página web de Servienlrega SAwww.serv1entre9a.com y en las carteleras 

t.01cadas en los Centros de Soluciones; que regula el servicio acordado entre las parles. cuyo conlenido dausula, acepta expresamente con la suscripción de esle documento. Asi mismo 

,¡ecl;:irn conocer nuoslfo Aviso do Privacidad y Aceptar la Política de Protección ce Datos Personales los cuales se encuenlran en et s11to web. Pt,ra la presenlacion de peticiones, que1as y 

recursos remmrse al portal web www.servien1rega.com o a la linea telefónica (1) 7700200 . 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol) . Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000037733278 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Guía Retorno Sobreporte : 

Quien Recibe· : 

LENIS CENITH PADILLA DE LA HOZ 

DG -n··C:L H)f:1-!=--nt, : .i ---



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 
BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 

GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

Avenida de las Américas # 46-41 Bogotá 

Bogotá - Colombia 

atencionalcliente@aecsa.co 

RADICACION 
2017-0587 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OSORIOVEGA 
C.C. No.1.128.050.470 

PROCESO 
LIQUIDACION 
PATRIMONIAL 

Fecha: 09/02/2022 
Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 

proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 

SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 

FINALIZAR EL DIA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 

VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 

RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

ANEXOS 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 
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OiAN:~ do No,, 24/200) . RUP()'lUl>t'M 1 A.e-l~Mdorr.s di tvJ. 

WV!entniga 

Cód: CDS/SER· 1- 5- 126 

;o CRA 8 NO 34 75 
m 
'!: RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

~ Tellcel: 3014542162 Cod. Postal: 080006 z 
~ Ciudad: OARRANOUILLA Opto- ATlANTICO 

FIRMA Del REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y 0 .1.) 

País. COLOMBIA D.1.INIT: 1 1 28050◄70 E-mal: FACTURA.RETAIL S ERVIENTREGA.COM 
CA'JSfr,,L oe"OLVC!Ot-1 OFJ. F.HVfO WJ:fNTO DE ENTREGA 

1 
H•. NOMCACIOH 

--
1 

' ; 
91.461-44397 

lllllillHllll!H 

Fecha:09 / 0212022 11 :36 

Fecha Prog. Entrege:11 / 02 / 2022 

GUIA No.: 
11111111111111!1~11111111111 

9146144397 

BOG DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

10 
i:::iudad: BOGOTA 

o 
~UNOINAMARCA f.P.:CONTADO m 

(/l 

C32 NORMAL lv1.r~TERRESTRE ~ 

2 
)> 
~ AVENIDA OE LAS AMERICAS NO 46 41 
)> 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN coeRANZAS SA ////GERENTE o :!l 
o REPRESENTANTE LEGAL 

Tellcel:4641000 D.1./NIT: 4641 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 111611 
e-mail: ATENCIONALCLIENTE~AECSA.CO 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. p;¡ra enlreQa: - "º'd'' Pe&O_ Pz (Kg): Vr. Declarado: S 20,000 
Vr. Flete:$ O • Pe ): Peso (Kg): 1.00 
Vr. SOl>rel'rele:$ 400 
Vr. M. expresa:$ \ 1_.350 . ·'M.IU¡l'ided: 

• #o~ ~IÓl1:S.E0000037733276 

]ce ENTREGA 
J ¡ ¡ Vr. Total:$11,750 't .. ~e: 

1~ _I ft8 2022Vr. aCoorar:$0 , y etorno Sobff!por1e. 

ll64-CL4t1~$.Q'i l/." 

INTENTOS DE ENTREGA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE 

FECHA CAUSAL DE\IOLUCION NOTIFICACION 

-



~r 
servientrega 

Servientrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.G., Colombia Av Calle 6 No 34 A - 11. Somos Grandes Contribuyentes. Resolución DIAN 9061 Diciembre 1012020. Autoretenedores Resol. DIAN:09698 de Nov 2412003. Responsables y Retenedores de IVA. Autorización de Numeración de Facturación 18764024534611 DEL 1/26/2022 Al 7/2612023 PREFIJO A315 DEL No. 30001 Al No. 35000 
::::: :::9°:~:::: 1: ~=:: , 2022 111111111111111111111111111111111111111 l - - FACitJRA-El:ECT-RONleA-DE·-VENiA-No~:-A-31·5-301·3·3---···-GUIA-No;:-·--·9·1·46·t44S98--··---·----·-~------· ¡ 

Cod: CDS/SER: 1 · 5 - 126 

CRA 8 NO 34 75 
::o 
~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

Cod. Fl()stal : 080006 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y 0 .1.) 

~ 
m z 
--1 
m 

Tel/cel: 3014542 162 
Ciudad: BARRANQUJ~!.h. 
País : COLOMBIA 

___ Dpto:_MLANTICO · •. · _ _ . - ····-~ •- - ··· - - ·· ·---- ·-··--·- ··- ·· · D.I./NIT: 1128050470 
Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA CJFE 
e e ,:,ei893 i 258d7 ac66cb4a6698 1d1143d4f249fe82abf219764bbee571 da 791 bbbeddde 2c 1aee8147eb5c379ce044428 
Proveedor de Factura electrónica : Servientrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe-360512330 

... . . ·- .. . .. .. · 

CLO DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
· C 20 

Ciudad: CALI 
m- - .. -- --- ----·------··- ·--- - f. .... .. _- -·-·-·- ----·· ·· -···- ·-· ··-·- ...... . CJ> . -- ··•-·- - ·-···-- ·· - VALLE---··-·----- --- ::..E~:C.ONIADQ _____ ____ -· ... . - :::! --··AOt··-·· NºOR"MAr-·--~--~--·,vr.r TERRl:"STRE'------·····-· z 
)> 
~ 

CRA4 NO 761 )> 
::e o BANCO DE OCCIDENTE SAi /// GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL Tel/cel: 3252424 D.1./NIT: 8903002795 País: COLOMBIA Cod. Postal : 760044 .__ e-mail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM ,Dice Contener:. DOCUMENI.O.S .. : _ ,.,,_ -~ .. -, .• -.:, .. , .... 'llu • ..::.,,1.11..a.mn,i. • .....,,_, .. . ,. .. ~--•~ ~ ..... ,. .. _ _ ,, ~-----~---·'"" .•• , , ---- · GUÍA ·No:-9146144398 __ ___ _ ·Obs. ·para_entrega: ·- · - ·-·· - - -- - -----. - - ·-.:-.::-:.:..-..:::·=:--..:.-=--=---- ____________________ · - :--:-: Vr. Declarado: $ 20,000 

ll 11111111111111111111111111111111111111 

Vr. Flete: $ O 
Vr. Sobreflete: $ 400 
Vr. Mensajería expresa: $ 11 ,350 
Vr. Total:$ 11,750 
Vr. a Cobrar:$ O -· -El usuario deja expresa constancia que tuvo conocimiento del contrato que se encuentra p¡Jblicado en la página web de Servientrega S.A.www.servientrega.com y en las cartelera• 

ubicadas en los Centros de Soluciones; que regula el servicio acordado entre las partes. cuyo contenido clausular acepta exprasamente con te 1u1Cfipclón de este documento. Aal mismo 

cedara conocer nuestro Aviso de Privacidad y Aceptar la Polltica de Protección de Datos PerS011ales los cuales se encuentran en el sitio web. Para la presentación de peticiones, quejas y 

recursos remitirse al portal web www.servienlrega.com o a la linee telefónica : (1) 7700200, 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000037733277 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Guía Retorno.Sobreporte: 

Quien Recibe: : OG•6·CL•IDM-F-66 VA 

LENIS CENITH PADILLA DE LA HOZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

Señor (es): 

BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Nit No, 890.300.279-5 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
Carrera 4 No. 7 - 61 - Cali 
diuridicaabancodeoccidente.com.co 

RADICACION 
2017-0587 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OSORIOVEGA 
C.C. No.1.128.050.470 

PROCESO 
LIQUIDACION 
PATRIMONIAL 

Fecha: 09/02/2022 
Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 
proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 
radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 
FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 
VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 
RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

ANEXOS 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

/. 

//.;~~;:;;.~ 
.,,,,.,.,,.,.,...,,-~-·, .,,.,...~ 

L O'lllli:.a.,u RINCON 
UILLA 



Gt>nd,. CorMbll)'onl11. R1~ 0IAN i06l ~ 10/2Q20 -1n•11orJ~.Rood. _. _ _ _. . . : ·Fecha:09 / 02 /2022 ··11:38 - .. _ So,,ioo~IOI S.A. Nll.8'0.S12.330-l Pl1nclpat ~OC., c.l~biaAYCdÍt No J4A-,Í SoMoo . . . . : • . ' . .. • . . . , _;,-·;, . ·. : · :-111111111111111111111111111111111-DIAN:096'18 do Kov 2"201)3, R"'P°"'llllot y R-•<1o<u 01 NA. 

Fecha Prog. Entrega: 11 / 02 / 2022 J COd: CDS/SER: 1 -5 . 121! . .. · - ·-·--· ·--,..-------------------·····-·------ --'HJ~.ND 91A.614439.8, ____________ J., . . ··- --· " FIAA!,ti DEL REMITEHTE · . . . . ' 
-; • · 

.., CRA 8 N034 75 "'-RELE.GS o IQ 1 ~ ~ RONALD ANTONIO OSORIOVEGA . •• . • ··-·-•'·-----~ -- - ~--== .... -~'--~~-~--~~ .. CLO . DOCUMENTO UNITAR PZ: . J t ~:~~:~:~~!~~UatK ____ .. -~=/~~s:~.:~~--~ :~ ... .. -. ~- .. -;~-~-:_: at ·:•_-_·20~~~:· ~io~a::~~~~ :==~: -~:·.-~-;~~:-~«-• .. ::~•:.~~-:::.·:•· --:·:·· 1=-~-
Pals; COLOMBIA Dl.i'NIT: 1120050410 E-maa:FACTURA.RETAJL@SERVIENTREGA.COM ~ AO 1 ORMAL ,1.T~ TERRESTRE ·. { ~a,:o CAUSAL llliYOL\ICIÓN DtUNvlo I INTtll'IO DE EMTIIE~ · 1 No. MOTIFIClCIOil ► 

f ~----------'· '---------1-1 CRA 4 NO 7 61 
& ~ _ .... _.,. _____ __,_....,,... 1 _.,.,,,,,,,..,,...,,.,,...,,,,,..,.,.,.,., ► 
3 rn ~ ~ciFoccidente 1 ( : / , . .... /HU,•J~. .. • · ~ - BANCO DE'OCCIDENTE 'SA/'///GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL: - - i; -- o.,s~, 3 1 . 1 •• / 1 

• • ~;i. _____ Tel/cel:3W2424D.UNIT:8903002795 ~~ ~:~;,lo:ifadllii.ii!J. ~ f1~: ~ ·fiiM.. OLuctONoEIIIITENTE Pals: COLOMBIA Cod. Postal: 760044 -~· G)> =- =- . · ., • ·1 , I .. ,,:i.,_./,t<!0,1,·, .. · ·· · ·: .· · ·: · ~- . ·• 11-mall:·FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM ,,co~~"H'fflffil"cc=o• ii'-~ITTOO~i1~i~iitf ~:f:!;~:~-C~~~i~,;,· . • -•·· .... ··. f ... 
t
llQQ FE · 11\M'lÁ Vr. M. exprosa: S.11 ,350 No. Bolsase;uridtd: t 1 r~ l\Jlil: · .e v,. Totóll:$11,750 No, Sobteporte: f ..c-+-.-~~~H+-el'4P.M~l--~__.,-J_,1~'[=.=:: __ . _...¡.._;.;..• _..11L..a....OW1~~,~>llDUIP'l'l,a:-..-----t--1r'----

l \ ~~..,C,l"'lltl«!lltndt.-~cow:lfflltra1'd~'f\.wMIN:Mll':l~~IP\lil ..... ,1NÓl~·.J,..-,,,.~ yM!N~ • ~f911.kJIC"111óe~-f~t(~IQOl\t- ...... ll,pwt-, , a.1roooni.lldo__.tactelll~CD'lll11J■at,dO!'\•Wl9MT'IIM,.Atl.fl'blncr d~rx:me41'fut4.ll'04.tMaN.tcMldrAuJYllil~b,,~.Olll-PMO"llll'l&-»GIIIIC.lnQllnltWltn41!111')illflltl, PfflllJlll'l--l6n41f'"dcn1, ... lr ~,_.,•-'IICIW.,.. __ .M~o••-•~(t)Tr00200. 

INTENTOS DE ENTREGA 
FECHA CAUSAL DEVOLUCION NOTIFICACION 

r 
OUl6nlntt<ga, 

DEVOLUCIÓN AL REMITENTE 



Ser.sen:rega S.A. NIT. S..-i0.51 2.330-3 Principal: Bogoté D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 A-11 . Somos 1111111111111111111111111111111111111111-Grande.., C:xitnDlJyen:es. Resolución DIAN 9061 Diciembre 10/2020. Aulorelenedores Resol . Fecha:09 / 02 / 2022 11 :40 
DlAN:C9!:":9S é~ ~ ov 2-1,2003. Responsables Y Retenedores de IVA. Autorización de Numeración de 
Fac:ura=r, '1'76-J0 :?-!53-1611 DEL 1126/2022 AL 7/26/2023 PREFIJO A315 DEL No. 30001 AL No. 35000 

Fecha Prog. Entrega:10 / 02 / 2022 

Cód : CD S/SER· 1 - 5 - 126 1 ;:,J CRA 8 NO 34 75 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A315 30134 GUIA No.: 9146144399 

1 ~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

~ Teli cel : 301 -+542 162 
rn 
Z Ciuoaa : BARRANQUILLA 

~ País: COLOMBlA 

Cod. Postal: 080006 

Opto: ATLANTICO 

D.1./NIT: 1128050470 

Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

REPRESENTACION GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
CUFE: 
a 1 tJbbd581 f35a 1 c'3'e i c5 · ~l:l2='-'g?ci9o5d09b2405859031 e3e05d9a61 efce0380431 e 

, i'.:~~.:.:i ·1n:io2c:;:x 1a5c:· 
Proveedor de Factl.Jra ele-c::ror-..ca· Se!v.entrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Sis-fe
r,6':5 12330 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) 

GUÍA No. 9146144399 

ll l llllllllllllllllllllllllllllllll ll lll 

BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

e 5 
1Ciudad: BARRANQUILLA 

m 
ATLANTICO f .P.:CONTADO en 

+ A13 NORMAL tv,. T.:TERRESTRE z 
l> 
-◄ CALLE 82 # 55-55 OF 402 l> 
;;o 

CE Y CCIAL STA CLARA/GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL BANCO o POPULAR 
Tel/cel: 3252424 D.1./NIT: 825555 
País: COLOMBIA Cod . Postal : 080001 

- e-mail : FACTURA. RET Al L@S ERVI ENTREGA. CO M 
Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 20,000 Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Vr. Flete: $ O Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 400 No. Remisión:SE0000037733276 
Vr. Mensajería expresa: $ 5,000 No. Bolsa seguridad : 
Vr. Total:$ 5.400 No. Sobreporte : 
Vr. a Cobrar:$ O Guia Retorno Sobreporte: 

a U!Mi"Y.> oe,,a u;:re.i;a == q,.,e tuvo conoom,ento del contrato que •e encuentra publicado en la página wab de Setvienlrega SAwww.nrvienlrega.com y en laa cartelera• =· en a, C<r'...rM ó¡¡ ~5. que regula ol servicio acordado enlie las partes. cuyo contenido clausular acepta expresamen,w con la auscnpclón de ute documento. Asl mismo """'..ar• conocer 'IU0"5'.ro A~ e:.. PrMlcdad y Aceptar la PoUt,ca dfl Protección de Oam Penonalea loa cuele• ae encuentran en el 1~10 web. Para le presentación de petoctonea, que1a• Y 
•&eur-..01 -,;it.-w a1 po:1.a1......, ,.,.,,._..,rliitnlr"9" .com o a la llnu talef6nica : (1) 7700200. 

Quien Recibe: : 

LENIS CENITH PADILLA DE LA HOZ 

OG-6-CL-IOM-F-06 V.4 -

z 
o 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGAD<:> DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Cívico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES BANCO POPULAR. 
Calle 82 no. 55-55 , of. 402 
CE y Ccial Sta Clara 
Barranquilla- Atlántico 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 

RADICACION PROCESO 
2017-0587 LIQUIDACION 

PATRIMONIAL 
DEMANDANTE 

RONALD ANTONIO 
OSORIOVEGA 

e.e. No. 1.128.050.470 

Fecha: 09/02/2022 
Servicio postal autorizado 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15/08/2017 donde fue 
proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 
radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA 
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 
FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO, 
VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO 
RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

,, 

_,,_,..,..-..--------

_.,,...".,,,, 

,,,,r;-;,:,:---:r---:,::·,..::;;·:~1/,,,.- . 
. -;,,,, 

-·.,.,,..,,.-·--

RJNCON 
Utl LA 

Anexos 

.,,,,, 



• Fedla:09 / 02 / 2022 11 :40 

Fecha Prog. Entraga:10 / 02 12022 ··-i 1111,~111111r1111~1,11111 
Cócl -;OS/SER. 1 • 5 - 126 GUIA No.: 9146144399 

FIRW OEL REIMTEHT€ ~ CRA e N0305 (N0/,18RELEGl8lE Y O.I.) BAQ ¡.... __ o_o_c_u_M_E_N.:;..T_O_U_N_I_TAR __ IO_P_Z_: 1 __ ,_¡ 
~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA iudad: BARRANQUILLA 

il: 

i 
i • t 

í 
i 
~ 

~ T..Vcet· 301•5421 62 Cod. 0 os1aI· oe()()(;e ~ 5 1-T_LA_N_T_I_C_O ____ ,-__ p __ ;C_O_N_T_A_D_O ____ ~ 
~ ~~i:~~:~=:1

LLA ~~~,~~=;~---- ·--------- ---- ·· g1-·-·_A_1_3_·_--¡.;...;.o;:;R;_;;;.MA~L;,_-_·-__ -....J-;__;_;·r.;_;TE.;...;;;,R;...;..R;.;;E~Si'~R.;.E~---_----i· - -- - -{:¡¡ 
Ernai: FACTURA RE7 qSERVIElffREGA.COM ~ CALLE 82 # 55-55 OF 402 ~ ')1 \ i ~ 

~ Ci:: Y CCIAL STA CLARA/GERENTE 0/2EPRES ~&lÉ~Á_!,.B~O\ ~ ! O POPULAR ,, C ' ' ;;-~• ';~ 1> · -· ·· -- •· • · · · · · ---~~-~-•• _.....,_,_ '" TtVcel : 3252◄2-40.1.iN!T:-825555-..... ~ .J , · •• --, -- L:-~---Pals: COLOMBIA Cod. Poslal: 080Qj)~ -~ 1.- (', .. • ./. '.' .,.,\. I! ·- ·· ·--- ---·---·· - ··-· ·- ·•· ·· e-mal: FACl'VRA.RETAIL@SE!iWfENTRE~A.COM' •·-,, ·- · · · -- ·--;,/·: - .. ~ ---
GUIA No. 9146144399 Dice Con1oner. DOCUMENTOS \ \ .:-· ,.,,.<,1- • w • • i¡: 

--rnm11rn1111111111m1HH --- r@rr.~:~ · ~~i~--~:-,~~~~~ :; t~:~~-·-jl·~-~· · ! 
fECHA v HORA OE ENTrtjfl, Vr, Mensajerla ex¡,rna: S 5,000 ~ / ,: ,.. .. • _ . , ~ ~ /rJ, ,f Vr TotaJSS.400 lio.Sobro e. •,,:,.- ..., 

Obser.r1cior>010nlaantroga _ _ _ .J..~-! ... -~· AAS=-$0 _ -• . . _"._ • #( i ~~~ =:c.'c:.:::.::.::=:'!":.:::;:::0-::...:::::.,--.:;..,.. ..... .:.::::.:::~ 0.... (11. ..,.,o~ . ~~~ ildn,,,,,_.,w,n., ....... ,.,...:.r.t,N/ll(f'• la flfJCbff~•c,.6:11 ........... ln~N~ ..... f'aiabi,......_..,.._._,t,Mlfll'I l,, JIKl.fflN f..,.,_ll ..-,tl #tt1 ·-A~COl'IC·•--•a...: (1j11"9ZCC • 

INTENTOS DE ENTREGA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE 
FECHA CAUSAL DEVOLUCION NOTIFICACION 

https ://mail -google . com/ma i l/u/0/#all/F Mf cgzGmv TstNG T nfvqzlcb H NwlXnq S M ?projector= 1 &messageP a rt I d=O • 1 



Fecha :09 / 02 / 2022 11 :29 

Servrentrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 A- 11. Somos 
Gmndes Contribuyentes. Resolución DIAN 906 1 Diciembre 10/2020. Autoretenedores Resol. 
DIAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de IVA. Autorización de Numeración de 
Facturación 18764024534611 DEL 1/26/2022 AL 7/26/2023 PREFIJO A315 DEL No. 30001 AL No, 35000 

Cód· CDS/SER: 1 - 5 - 126 

¡-· C RA 8 NO 34 7 5 
\ Al 

Fecha Prog. Entrega:10 / 02 / 2022 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A315 30126 GUIA No.: 

FIRMA DEL REMITENT~ 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I .) 

ll 11111111111111111111111111111111111111 
9146144391 

\ ~ RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

\ ::¡ Tel/cel: 3014542162 Cod . ,Postal: 080006 

\ ~ Ciudad : BARRANQUILLA Opto: ATLANTICO 

ñ1 País : COLOMBIA D. 1./NIT: 1128050470 

\ Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

REPRESENTACIÓN GRÁFI CA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓ NI CA 

~~~?kñ0a5e804 h58df94 fc780r19927 515926f1 66c7a 1 d9c07 ae4dcl04248981 cf7f03065 

i-:~~:iJ:~;;~:~~u~;1
; ~~t~~nica : Serv1entrega S.A . NIT. 860 .512 .330-3 Sis-fe-

8605 12330 

GUÍA No. 9146144391 

ll l lllllllllllllllllllllllllllllllll l lll 

1 

BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
o 5 :; iud,1d: BARRANQUILLA 
m 

~TLANTICO f .P .:CONTADO en 
-1 A25 NORMAL J,;1 . T .:TERRESTRE z 
)> 

~ CALLE 40 CRA 45 - 46 
::o 
o GOBERNACION DEL ATLANTICO// 

Tel/cel : 6053307000 D.1./NIT: 8901020061 
País· COLOMBIA Cod. Postal : 080003 
e-mail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): Vr. Declarado: $ 20,000 
Vr. Flete: $ O Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 400 No. Remisión:SE0000037733284 
Vr. Mensajería expresa: $ 5,000 No. Bolsa seguridad: 
Vr. Total :$ 5,400 No. Sobreporte: 
Vr. a Cobrar: $ O Guía Retorno Sobreporte: 

el contrato que se encuentra publicado en la página web de Servientreg:n~~~~-=~~;~~~~•d~: t: ~~~ir~t~~l:~~':,,ismo 
El usuano deja expresa constanc,a que_ tuvo con~c11~ientoi~io acordado entre las partes. cuyo contenido clausular acepla etpre~~I sitio web Para la presentación de patrcionas. qua1as y 

~~~:1:~::,~~~ir ~~~~i~ ~~;;il,~~ ,~~,~~~~ aed ' ;t-~P~n~~:~i:;~:ad~eie~~~~~i:ó(~ ?~
7
~~~;/ersonalas los cuales se encuan ran e · 

r&cursos remit irse al portal ·web www.serv1en1rega .com 

QuienRec lb•:: DG -ii -CL-IDM--F-06 V ·1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señor (es): 
Gobernación del Atlántico

Nit. 890.102.006-1 

Calle 40 Cra. 45 y 46. 
Barranquilla- Atlántico

notificacionesiudiciales@atlantico.gov.co Fecha: 09/02/2022 

Servicio postal autorizado 

RADICACIÓN 
2017-0587Z 

FECHA DE PROVIDENCIAPROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

15/08/2017 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA 

DEMANDADO

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO
C.C. No.1.128.050.470 Y OTROS 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el dia 15/08/2017 donde fue 

proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

ADVERTENCIA
SE ADVIERTE AL DEMANDADO QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL 
FINALIZAR EL DIA SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO 
VENCIDOs LOS CUALES COMENZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DEL TRASLADO
RESPECTIVO, PARA EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUISALGGKTG eKUSLANO RINCON 
C e8214 BARRANÕULLA
Luidador 
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S rendes ntrituyeiue.ResonEk iAN 001 entee iV0w0. Autoretenedove Meid 
MAN 

Fouha:14/ 10/2021 11:37 

T0 UT*M** DEL auaIAL TWU7z PREr LO AJI7 DEL No, 2D007 AL No. boo0a 
Focha Prog. Entroga:16/ 10 / 2021 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22753 GUIA No. 
srvVuitrgo 

9140918711 Cod: CDSSER: 1 5. 120 

CRA 98 SUR N 46 106 CIUDADELA 20 DE JULIO PIRMA OEL RUMITENTE 
(NOMNRE 1GBLE Y b1.) BOG DOCUMENTO UNITARIO PZ:1 

RONALD osORIO VeGA 
Tellce: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTRE GA cOM 

udad: BOGOTA 

CUNDINAMARCA 
10 Cod. Poslal: 080010 

FP:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

D.I/NIT:1 128050470 C32 NORMAL 
AVENIDA LAS AMERICAS # 48 - 41 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA SA 
Telcel: 464100 DINIT:860034313 
LOMBIA Cod. Postal: 111611 

REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA CLECTRÓNICA 

UFE 
3d988bs0s2305488a57 1837423a64odaebad78a91b37an2a9tas0d33b8ed2064 add48 
o26t6acy483ct6öa17saabzs Proveedor de Factura ekectrónica: Servientrege S,A, NIT, 860,512.330-3 3ls-fe 

Dico Contenor: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 

8c0512330 

GUlA No. 9140918711 
Vol (Pz): | Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol) Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939636 

Vr. Flete: S0 
Vr. Sobreflete: S 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 10,700 
Vr. Tolal:S 11,050 

Vr. a Cobrar: $ 0 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 

Gula Relorno Sobreporte: 

u cort n pced en ha w da ervientrega 8.Aww.servienege.com yer las caneleras 
ca conoce nuastro Aviso de Prvacidady Acepu la Politkca de Proteccón de Dolos Personeles los cuales se enauentan on el ilio wehPer noAsi m 

apeaEon De peucones, quejas y 

uen Recibe: DG 66L-OMf 46 YA 

renrsas nms3e Npea weo www.semenueg4.com o a e lIhea leklonca: (1) 7700200. JORGE ENAIOUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVML MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo de Justicla Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificlo Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Senores: 
ABOGADOs ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
Avenida de las Americas * 46-41 Bogotà 

Bogota Colombia 
atencionalcliente@aecsa.co 

RADICACION 
2017-0587 

PROCESO 
LIQUIDACIÖN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICco 
Y OTROS 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el dia 15/08/2017 donde fue 
proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 
notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoi.amajudicial.gov.co.y/o luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

a 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 
C.CNo. No. 8.682.148 
Liguidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántic0. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



ervenrega 5A, NI, b60D12.90-3 Pinopel: op014 O, r DIAN.09696 de 2 n DA SO61 Diciermre 10r2a0. Auvveedos 
Factureclón 18764013420049 DEL 6/19/2021A 1/1502 Main e tiuneai de 

Fecta:14/ 1012021 1144 
beriontroga 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22757 
Fecha Proy. Entseja:191 19 12021 Cod COS/SER: 1 5 128 

CRA 98 SUR N 46 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
GUIA No. 3140918715 

FRMA 
(HOMENE 

UEI. 
LEIBIE BAQL DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 RONALD osORIO VEGA 

Telce: 3233215617 
Cudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 
JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

iudat BARRANQUILLA 
ATLANTICo 

A25 NORMAL 

Cod. Poslal: 060010 A5 PCONTADO 
J4.T:TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

O.1/NIT:1128050470 

ECALLE A# 43-31 
2 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRAIOUÍA REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

OdSd6a842678b38be42aabe8b6cco6b6d8b37adel4613682cbcdbbccoleZ33ae000a0 8aae52662455202dc784 
Provecdor de Føctura elecirónice: Servientrega SA, NIT, B60.512.330-3 Sisde. 
E605123300 

el 3333393 DNT 0102011 ensiLOMBIA Cod, Poa 

Dice Cntener: DoCUIAENTOS Obs. para eOCAENTOS 

V. Decsrado: S 5.000 BulA No. 9140918715 
Vr. Flete, $0 

. Mensajeria expres6: 4,40 
Vr. Tota: 4,850 

Vr. a Cobrar:$ 0 
EUSuero oe eApre consiancie que fuvo conocirniento del conralo que se 

decea n, que repula el sericio ecordedo entve les pernes, cuyo oorentdo cusdar au d e ny s aea 

Teursos remiree al portal web www.serienteos.com oine tells 17700 a sR S* eue.¥ en el si wetu, Pare ia pesgas e e 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art 291 del G.G.P, 

Señores: 
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
NIT No. 890. 102.018-1 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CALLE 34 No. 43-31 

BARRANQUILLA ATLANTICO 
notificacionesjudiciales@barranquilla.gov.co 

RADICACIÓN 
2017-0587Z 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO DEMANDANTE 
RONALD ANTONIOO 

OsORIO VEGA 

C.C. No. 1.128.050.470 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTIco 

Y OTROS 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, trans currido 

dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado 
décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTOMCAUSLAND RINcÓN 
C.CNo. NeB682.148 
Liquidador 

. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto mcc@hotmail.com 
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Clld: cos,sE~ 1 -s . 12e · FACTURA ELE~TRONICA DE VENTA N~ · A3 17 22749 GUIA No.: 
CRA 9B SUR N 4 

., 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
GO 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 

1:':_,'::~~•t:::.•~•::i~ 
RONALO OSORIO VEGA 

T eVce/: 3233215617 
Ciudad· BA Ct>d. Pa1101. 080010 
p ¡ . . RRANOUILLA Dplo. ATLANTICÓ 

a s . COLOM BIA Em -1 D.1.INIT : 11 2eo5CM70 8 1 
: FACTURA.REl"AIL@SERVIENrnEGA COM 

~5~:~SENTACIÓN GMFICA IJE L• FAc TUR., t'I! VCNTA [ L~CHIÓNICA 

:~~~~:~5;;~2b62711 2Nb.1~1Nl3~2..0 1 31 Mftt07◄ 6 ... 1~◄ 1Pt,tr.s.tft)7• 
:~;~~~d• Far1or• ;~~!(),i SfN"1enhc9' S A.. NIT. H('I ~1;'..3='0-J s,,.,-. ¡ 

GUIA No. 9140918707 

ll 111111111111111111111111111111111111 

BOG .J 
•~liJrJl](J: BOGOTA 

e 10 CUNDINAMARCA rP .:CONTAOO m 
(/) 

g C55 NORMAL ~v1.T;TERRESTRE 

~ /\Vl: N IU/1 l: L DOH/\DO 11 00 C - 6 1 PISO 10 t 
o // 131\NCO DAVIV l fi NDA 6 .A 

T0Vco1· '10047090008 O.1./Nil : llfJOO:l431'.l 
Po i~: COLOMB IA Cod . Po vlnl : 1100'.l 1 

~ o-mnil: 
Olee Conloner: DOCUMENTOS 
Ob1 . por• entwga : 

Vol (Pl): / 1 Pe, o P-l (l',t.¡): Vr. Dor.lorodo. S 5.UOO 
Vr. F loln: $ O P••o (Vol): PeGO (Kg): 1.00 
Vr. Subrullulo: $ 360 No. Remlal6n:SE0000034!131l624 
v,. Men•oJerla expro,a : S 10.700 No. Bolsa seguridad: 
Vr . Tolol:$ 11,050 No. Sobreparto: 
Vr. a Cobrar: $ O Gula Retorno Sobreporle: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palaclo de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Contro Clvlco 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

Señora 
BANCO DAVIVIENDA 
Nit No .860.034.313 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Avenida El Dorado No68C 61 Piso 10- Bogotá . 
notificaciones@daviv1enda.com 

I RADICACION 
1 PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

1 ~QlZ·Q~Z 
1 

LIQUIDACIÓN 15/08/2017 
1 

PATRIMONIAL 1 

1 DEMANDANTE DEMANDADO i 

1 RONALD ANTONIO 
1 

1 GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO OSORIO VEGA 
1 e .e. No.1.12s.oso.470 Y OTROS 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido 
dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 15/08/201 ?del Juzgado 
décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla , dentro del proceso de la referencia y sus 
términoscomenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

1 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun1 Oba@cendoj .ramajudicial.gov.co . y/o luisalberto_mcc@hotmail.com . 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



erveerepa S.A. NIT. 860.512.330 
Grandes Contnbuyenles. Resohcisn DAN SO61 Disembrei2o20.Aunoretenedores Reso **0* 

ch 1764013 DSa021A 11192022 PREFLUO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 
Fecha:14/ 10/2021 1130 

UTALT Uzz PREFLONT DEL No. z0002 AL No. 5000 
Fecha Prog. Entrega:16/ 10 . 2021 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22748 GUIA No.: 9140918706 ODSsER: 1 5-128 
CRA 98 SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 OE JULIO 

(NOMBRE LEGIBLE WE CLO 
FIRMA DEL REM 

DOCUMENTO UNITARIO Pz: 1 
RONALD OsORIO VEGA 
Telcel: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 

mPais: COLOMBIA 
Email: FACTURARE TAL@SERVIENTREGA.COM 

Ciudad: CALI 

VALLE 
A01 NORMAL_ 

Cod. Posta: 080010 20 
Dpto: ATLANTICO 
D..NIT: 1128050470 

FP:cONTADO 
M.T:TERRESTRE 

CRA 4 # 7 - 61 

BANCO DE OCCIDENTE SA REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 

Telcel: 8903002795 D.I/NIT: 8903002795 Pais COLOMBIA Cod. Postal: 760044 
e-mai 

Dice Conlener DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Veclarado:$ 5,000 
Shreflete:S 
Vr. Mensajeria expresa. $ 10,700 

eb1bbcsb469c4d 168d3788304c5 13d1e346e 7de6bce68e50a 9820b8533b4 ed9ac92 
U84zardabefo6de8ca0f1f01
Proveedor de Fecture electrónica: Servientrege S.A, NIT, 860.512.330-3 Sis-4e- 

GUA No. 9140918706 
Vol (Pz): !I Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol:Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939625 nsaleri 350 

Vr. Total:S 11,050 
Vr. a Cobrar: $ 0 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte 

Guia Retorno Sobreporte 

ubcades en bos Cenvos oe Sokoones. aue reguda el sevicio cordado ene ad en a peina web de Servendrega SAwww.cervenrega.com y en las carteletas 
r cnoc So Avso ce Pvacdady Acopiar ia Polilca de Proteccidn de Datos Personaies les cueles se encrenian eoelsito h e ouneno. AS msno 
s o W****nega com oah knea lelelónica: (1) 7700200. 

ouien Recio1 
JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIvL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palecio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACION PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Señores 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Nt No. 890 300.279- 
GERENTE REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
Carera 4 No. 7 61- Cal 

dundcaabancadeacodente.com.co 

FECHA DE PROVIDENCIA RADICACIÓN 

2017-0587 
PROCESO 

LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

15/08/2017 

DEMANDADo DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICo 
Y OTROS 

De conformidad con lo estabiecido en el C.G.P y ia modificación que realizó el decreto 

iegislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8 transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro de! 

proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramaiudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente 

LUIS ALBERTO MEÁUSLAND RINcO 
C.C No. No. 8.682.148 
Liquid ador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 
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AEPUBLICA OE COLOMBIA 
RAMA JUUCIAL 

JUzGADO DecMO CIL MUNICIPAL On oRALIOAD De BARANaULLA 
Psieco de Juatcia Calie 40 No. 440 plea 7 Eaiko Cente Givko 

BARRANGUILLA ATLANTICO 

NOTWICACION PERSONAL 
Art. 701 del C.G.P. 

Senores 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 
NIit No. 890.300.279-5 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGALoQUIEN HAGA SUS VECES 
Carera 4 No. 7 61 Call 

duridicaabancodeoccidente .com.co 

RADICACION 
2017-0.587 

PROCES0 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA
15/08/2017

DEMANDANTE
RONALD ANTONIO 

OSORIO VEGA 

DEMANDADDO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

Y OTROs C.C. No. 1.128.050.470 
De confomidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del DerechoO 
articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a corer al dia siguiente al de la 
notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO MEÁUSAÁND RINCóN 
C.C No. No. 8,682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 
DEMANDANTE |RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 
DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 
RADICACIÓN 
FECHA 

2017 00587 
Agosto 15 de 2017 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho �ey la señora Juez el asunto 
referenciado, nos correspondió por eppto, s encuentra pendiente decidir 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

JOSE ECHNEVEKRI MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el articulo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado.. 

RESU3LVE: 

1. DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

2. Nombrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 21B 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. Celular 3103574 168. Fijese como honorarios provisionales la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000.oo M.L.), la cual estará a cargo del deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

3. ORDENAR al liquidador que dentro del têrmino de cinco (5) dias siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, ace:ca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periödico de amplia circulación nacional en el que se convcque a los acreedores del deudor, a fiün de que se hagan parte en el proceso. 

4. ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 564 del Código General del Proceso. 

5. ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilateraleso de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni scbre bienes que a dicho momento se encuentren en' su 



aLLnonio, toda vez que únicanente, conserva su capacidad ju para desarollar los actos necesarios tendientes a la inmnediata idación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

sactos celcbrados en contravención a lo anteriormente dispåesto, 
Scran ineficaces de pleno derecho. 

O. Oficiese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la reserencia, el proceso 
ecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

. Oniciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el pröceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral, 4° dcl Código General del Proceso. 

ypTIF1QYAE y cUMPLASEE 
ua Ualoeed 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANOD 
La Juezaa 

HEO 

JESZGADO CL A SAICIPALL 

EiN : A 16. AG0-2012 

s A. SE N0TFICO EL 

ANTERIOT 2U 



Servienirega SA. NT. B60.512.330-3 Pfincipal: Bogotá D.C., Colombla Av Calle6 No 34 A-11, Somos 
Grandes Contribuyentes. Resolucion OIAN 9061 Diciembre 10/2020. Aulorelenedores Resol. Fecha:14/ 10/ 2021 11:34 
acrariá 1876A013420040 E a eeneores de VA. Autorizacion de Numeración de 

3Curacion DEL S/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 servientrego Fecha Prog. Entrega:15/10 / 2021 9140918709 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22751 GUIA No.: 
Cod: CoSSER: 1 -5 128 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y DJ 

DOCUMENTO 
UNITARIO PZ: 1 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO BAQ 
Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTIco 
RONALD OSORIO VEGA 

F.P:CONTADO 
M.T:TERRESTRE

Telce!: 3233215617 Cod. Postal: 080010 

Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

A13 NORMAL Dpto: ATLANTICO 

D./NIT: 1128050470 

E CALLE 82 # 55- 55 DFICNA 402 CE Y CCIAL STA CLARA 

BANCO POPULAR 

Tel/cel: 111111 stal080001 
Fas000@HOTMAIL.COMM 

REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

CUFE: 
d2df5addccb66b07f1249e3499aec5fdac0dc3a9df7 bc6c917e8ae278dc03e7f951f75f98 
9dBes486220aects847de22 

Proveedor de Factura elecirónica: Servientrega SA. NIT. 860,512.330-3 Sis-fe- 

860512330 

Dice Conlener: DOCUMENTOs

Obs. para entrega 
Vr. Declarado: $ 5,000 

Vr. FleteS 
Vr. Sobreflete:5 350 

Vr. Mensajerla expresa: $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 
Vr. a Cobrar: $ 0 

Vol (Pz): IT Peso Pz (K9): 

Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 

No. Remisión:SEO0O0034939638 

GUÍA No. 9140918709

No. Bolsa seguridad 
No. Sobrepore. 
Gula Retorno Sobreporte: 

DG 6.CL-IDM-F-5G V4 

qulen Recib0: 
El usuario deja expresa conslancia que tuvo conocimienlo del conral quesence nenida ausular acept expresamenle con la suscripclón de esle documenlo. Asl mismo 
uDcadas en los enos rad y Acenlar la Pollica de Prolección de Datos Personales los cuales se encuentran en el sitio web. Para la presenlacion de peircones. us 

* recursos remilirse al portal web www.servientrega.com o a la linea lelelonica: (1) 7(0U200. 

JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTAOO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art 291 del C.G.P. 

Señor (es): 
REPRESENTANTE LEGAL YIO QUIEN HAGA SUS VECES BANCO POPULAR. 

Calle 82 no. 55-55, of. 402 
CE y Ccial Sta Clara 
Barranquilla- Atlántico 
notificacionesjudicialesviuridica@bancopopular.com.co 

RADICACION 
2017-0587Z 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA
15/08/2017

DEMANDADODEMANDANTE
RONALD ANTONIO 

osORIO VEGA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROSS C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 

legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 

fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 

C.CNo. No. 8.682,148
Liquidador
-S * *** 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 

Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



rega SA. NIT.860.512.330-3 Principal: Bogot D.C. Colombia Av uaeD * Somos 

andes Conribuyentes. Resohucion DIAN S06 de AAustorizacidn de Numeracion 

Fecha:14 / 10/2021 11:39 

50000 
Factureción 18764013420049 DE S/19/2021AL 11/19/2022 PREFU0 A317 DEL No. 20002 AL NO. 

Fecha Prog. Entrega:15/ 10 / 2021 

GUIA No. Servientrega 9140918712 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22754 

0OCOs/sER: 1-5 128 
CRA 98 sUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 

RONALD OSORIO VEGA 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGBLE Y DI) , BAQ Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTICo evcel: 3233215617 
Sudad: BARRANQUILLA 
mPais: cOLOMBIA4 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

F.P.:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Cod. Postal: 080010 

A25 NORMALDpto: ATLANTICO 

D.IJNIT: 1128050470 
CRA 45 # 35 57 

coOPERATIVA MULTIACTVA DE SERVICIOS REYES LTDA 
EPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

Telcel: 453557 D.INIT:802015419 Pais:COLOMBIA Cod. Postal: 080003 

ldl. 
Dice Contener DOCUMENTOS 

ODS.pata enrega. 
Vr. Declarado: $ 5,000 

Vr. Flete:50 
Vr. Sobre!flete: 5 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 4,600 
Vr. Total:S 4,950 
Vr. a Cobrar: $ 0 

32211019ad5ebdaf06dd0tae 716c3d6c9d3e 19bba4b 1 b07fa38e9cf22ad50c7e 
e 3302c6ea8e7 
roveedor de Factura electránica: Servientrega SA, NIT. 860.512.330-3 Sisde 860512330 

GUA No. 9140918712 Vol (Pz): /I Peso Pz (Kg): 

Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939641 
No. Bolsa seguridad: 

No. Sobreporte 
Guia Retomo Sobreporte: 

DG6-CLDMFGG V4 vbicadas en los Cenros de Sot el cono que se encuentre pubicado en a pgina web de Servienirega SAwww.servientega.com y en las catelers 
DRASPCRTCecara comocr nuestro Avso de Privacded y Aceptar k Poltica de Protecclon de Datos Persones s cia e e enaetan en el ito web Par oreseniecion de peicione. uy 

Quien Recibe: : 

ursos emrirse a pornas weD www.servenieg.com oa knea eelonica: (O)7roozo. 
JORGE ENRIOUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio dec Justlcla Calle 40 No. 44-80 pls0 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señores 
coOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS REYES LTDA, 

Nit No. 802.015.419-7 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CARRERA 45 # 3557 

Barranquilla Atlantico 

RADICACION 
2017-058 

PROCES0 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

DEMANDADO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

Y OTROS 
sORIO VEGA 

C.C. No. 1.028.050.470 

De conformidad con lo establecido en el CG.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, 

transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017 del 
Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun1Obac@cendoj.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORI0 

Atertamente 
**** 

CCNoetBR2 WD RINCON 

ador 

AUIS ALBESrhACAUMD RINCÓN 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



Servienvege 5.A. NIT. 660.512.330-3 Principel: Bogola D.C. Corombia Av alle o NoA11. Somos 

Grende Contibuyentes. Resolución DIAN SO51 Debre W rc d meraddn 
Facturaclón 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:36 
de 

Fecha Prog. Entrega:15/ 10 /2021 

GUIA NoO. FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22752 9140918710 
Cod: CDSISER: 1 -5 28 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

Ciudad: BARRANQUILLA 5 ATLANTICco 
RONALD OSORIO VEGA 
Telcel3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 

Pais:C 
JEmai: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

FP:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Cod. Postal: 080010 

A14 NORMALDpto: ATLANTICO 

LOMBIA D.1NIT: 1128050470 

CRA 58 # 75- 12 LOC 101 

REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

O374 74367c13204dfc0531852475b681d1297d77ct0132ae 15c0140bb1a52320243a 
eeB831b4a503M2bce5a1b8a 
Proveedor de Faclura electrónica: Servientrega S.A, NIT. 860.512.330-3 Sis-fe- 
860512330 

oCREDIVALORES CREDISERVICIosSAS 
Telcel:823 Postat 080001 

e-mail SERVICIOALCLIENTE@CREDIVALORE.COM 
Dice Contener: DOCUMENTOS

Vr. Deciarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $0 
Vr. Sobreflete:5 350 
Vr. Mensajeria expresa:$ 4,600 
Vr. Total:S 4,950 
Vr. a Cobrar:$ 0 

GuA No. 9140918710 Vol (P2): 7I Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939637 
No. Bolsa seguridad:
No. Sobreporte:
Guia Retorno Sobreporte: 

El Usuaro deja exprese consncia que uvo conocimienlo del coniralo que se encuenia pubicado en la pågina web de Servientrega S.Awww.servienlrega.com y en las carteleras 

uDCades en os Cenros d oneere eise or00 cuepa xpresamee con Suscnpcion de esle documeno. Asmmo 
recirsos temirse al porl web www.servienirege.com o a le lines telelónice: (1) 7700200. 

Qulen Recibe: 
eos os CuBE5 Be enDenkan enel sibo web. Para le preseniacion de pebeiones, quep6 Y 

JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo do Justicla Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificio Contro Civico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Señor (es): 
CREDIVALORES CREDISERVICIos S.A.S. 

Nit No. 805.025.964-3. 

Carrera 58 No 75- 12 LO 101 Barranquilla. 

impuestosecredivalores.com 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

PROCESO RADICACION 
2017-0587Z LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL 
DEMANDADO DEMANDANTE 

RONALD ANTONIO GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

OsORIO VEGA 

C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legis lativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquila, dentro del 

proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIOo

Atentamente,

Y 
LUIS ALBERTO M"CAUSLAND RINCON 
E.C No No 8.682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 

Cel. 3164572929. Email: luisalberto mec@hotmail.com 



eventrega SA. NIT. B60.512.330-3 Principal: Bogote D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 A 11. Soms 
ASoniniouyentes. Resoución DlAN BO61 Diciembre 10/2020. Autorelenedores Resol. 
uANSGE de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de VA. Autorización de Numeración de 

curacon 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFUO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:40 

servientrega Fecha Prog. Entrega:15/ 10 /2021 

GUIA No. FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22755 9140918713 
Cod. CDS/sER: 1-5-128 

CRA 98 SUR N 4SD 106 CIUDADELA 20 DE JULIO FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) BAQ 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

RONALD OSORIO VEGA 
Te/cet: 3233215617 
z Cudad: BARRANQUILLA 
m Pais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.cOM 

Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTICco Cod. Postal. 080010 .P.:CONTADO 

Dplo: ATLANTICO 

A25 NORMAL M.T.TERRESTRE D.IJNIT: 1128050470 

CALLE 40 CRA 45 Y 46 

GOBERNACION DEL ATLANTICo REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 
CUFE: 
64307abacagbdcda71bar3aa90td1 ae8dbd56e8823e 15816007b91cd17283247 

Proveedor de Factura electrónica: Servientrega S.A, NIT, 860.512.330-3 Sis-le- 

Telcel: 404546 D.INIT 890102006 Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 08O003 
e-mail, 

Dice Conlener: DOCUMENTOS 
ODs. para entrega: 
Vr. Declarado:$ 5,000 

9512330 

GUlA No. 9140918713 
Vr. Flete; $0 
Vr, Sobreflete: 5 350 
Vr. Mensajeria expresa:s 4,600 
Vr. Total:5 4,950 

vol (Pz): PesoPz (K 
Pe50 (volPeso (Kg) 1.00 
No. Remisión:SEO0000349396440 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Gule Retorno Sobreporte: Vr. a Cobrar: $ 0 

usuafo deja expresa conslendia que huvo conoomienlo del coniralo que te encvenra pubicado en a pagira web de Servienlrega SAwmw.serveneçs.com y en as cANeleras Qulen Recibe: . 

dectaia conoer eelm P d Dn Prerd Dals Perenaies ios eaies se enrenlran en el sfio weh Para ia reseslacihn de celirioes ceias y 
ecursos temitisse ol porel web www.servicntreg8.com o a e linea telelonica: (1) 7700200. 

"*** JORGE ENRKUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificlo Centro Civico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P 

Señor (es): 
Gobernación del Atlántico 
Nit. 890.102.006-1 
Calle 40 Cra. 45 y 46. 

Barranqulla- Atlántico 
notificacionesiudiciales@atlantico.gov.co 
RADICACION 
2017-0537Z 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

DEMANDADO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICo 

Y OTROS 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, transcurrido 
dos dias hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referenciay sus t�minos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto mcc@hotmail.comn. 
Anexos 

1. COPIA DEL MANDAMIENTO DE AUTO ADMISORIO 

Atentamente 
*****uaus 

. 

***** 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 
CNo. No. 8.682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



CONFIRMACION No 1 

DEVOLUCION AL REMITENTE 
Centro de Sotucones 

CIUDAD: BARRANQUILLA ATLANTICO 

300 DIRECCION: CRA 98 SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
005 

CODIGO POSTAL: 080010 A27 
OBSERVACIONES: RECIBEN VIRTUAL 

CONCEPTO DEVOLU CERRADO SEGUNDA VEZ 

Fecha Confirmación: 10/15/2021 11:18:33 

Regional Confirma: NORTE 

Usuario: llanoyp 
9140918713 



Servientrega SA. NI. B60.512.330-3 PrinCHpal: Bogota D.C. Colombia Av Calle 6 No 34 A 11. Somos 

DIAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores og VA, 

echa:14/ 10/2021 11:40 ución DIAN 9061 Diciembre 10/2020. Aulorefenedores Reso. 

Fecha Prog. Entrega:15/10 /2021 
servientrega 

GUIA No.: 9140918713 
Cod: coS/sER: 1 6-128 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBI,E Y BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

Ciudad: BARRANQUILLA 
5 

ATLANTICO 
RONALD OSORIO VEGA 
Tellcel: 3233215617 

Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREG.COM 

Cod. Postal: 0B0010 

A25 NORMAL FP.:CONTADO 
M.T.TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

D.UNIT: 1128050470 

CALLEA0 CRA 45 Y 46 

GOBERNACION DEL ATLANTICO 

Tevce: 404546 D.IJNIT: 8901020061 

Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 080003 
e-mail: 

GUlA No. 9140918713 Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega:
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $0 
Vr. Sobreflcte: $ 350 
Vr. Mensajeria expresa. $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE, SELLO Y D.1) 

dbsuo Vol (Pz):!I Peso Pz (Ka: 
Peso (Vol): Peso (Ka): 1.00 
No. Remisión:SE000003493064o 
No. Bolsa seguridad: 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 
No. Sobreporte 
No. Guia Retorno Sobreporte: Vr. a Cobrar: $ 0 

Observaciones en la entregar 

ADO Elusuaro eja expresa comstanca que tuvo conocimiento del contrato que se encuentira publicado en la página wob de Servientrega S.A wwwservientrega.com y en las carneleras ulen Entrege. 
recursos remirse al poral web www.servienvega.com o a le lives teefónica: (1) 77 

os Ds aa*S se aUentan en el stio wed. Para ia presenlaoon de pebciones, quejasy 



PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 
*a********** 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 
RADICACIÓN 2017 00587 

FECHA | Agosto 15 de 2017 

INFORME SECRETARIAL. Al Despachote) la señora Juez el asunto 
referenciado, nos correspondió por epto, se encuentra pendiente decidir 
sobre su admisión. Sirvase proveer. 

JOSE ECHNeyErKIA MARTINEZ 
Secretarloo 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el articulo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU3LVE: 

1. DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

2. Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
21B 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fijese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) dias 
siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañecro 
permanente, si fuere el caso, ace:ca de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proces0. 

4. ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientesa su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

5. ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitacdo para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 

pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
0 de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
iquidación, ni scbre bienes que a dicho momento se encuentren en'su 



patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jufidica desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
para 

liquidaciôn del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de los activos. 
Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispåesto, serán ineficaces de pleno derecho. 

6. Oficiese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranguilla para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA COn radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral 4° del Codigo General del Proceso. 

7. Oficiese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barranqula para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA cOn radicación No. 2013-0021400, en virtud del 

articulo 564 numeral, 4° del Código General del Proceso. 

NO�IFIQYASE Y CUMPLASE 

uUaleeh Y 
MONICA PATRICIA VALVERDE SÖLANO 

La Jueza 

HEO. 

JUZGADO AS CRL IAMICIPAL 

EN B/0LA 6AGO.2017 

i A.A SE NUTIFICO EL 
ANTERIOR AU0 HORAOH0.AK. 

SEC RK 



Servie treg 
Grandes Coniribuventes Resolucen DIAN ODA n*AVLne o Ivu A. >unuu 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:43 
N oe Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de iVA dres ResoO. 

Facturación 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 servientrega
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22756 

Fecha Prog. Entrega:15/10 /2021 
Cod: CDS/SER: 1-5 128 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
GUIA No. 9140918714

FIRMA DEL REMITENTE
NOMBRE LEGIBLE Y D,1.) BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ:1 RONALD OsORIO VEGA 

Telcel: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA
mPais: COLOMBIA 

jEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

Ciudad: BARRANQUILLA

5 Cod. Postal: 080010 

Dpto: ATLANTICO ATLANTIcOA27 NORMAL F.P.:CONTADO 
M.T:TERRESTRE

D.UNIT: 1128050470

CRA 9B SUR # 46 D- 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 

MILAGRO CAROLINA PERDOMO MORENO REPRESENTACIÓN GRÅFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA
CUFE 
253c615cb67165669c431e09043071 fb9cb46ad69b0461bfa0871a831 ae05f3ce844963d 

3226785010rbfcd3169d034b 
Proveedor de Factura electrónica: Servientrega SA, NIT, 860.512.330-3 Sis-fe 

Telcel: 1045672503 D.IJNIT: 1045672503Pais:COLOMBIA Cod. Postal: 080010 
e-mail: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete:$ 0 
Vr. Sobreflete: $ 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 

Vr. a Cobrar: $ 0 

860512330

GUÍA No. 9140918714 
Vol (Pz): II Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939639 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Gula Retorno Sobreporte: 

EUUao Cea expresa tosana que uvo Comameno 0el coniro que se encuenra puoicado en a pagina web de servienirega S.A.www.servenlrega.comm y en las carteletas 
es, que regUa ei seroO coO00 enre pares, uyo conlenido causUlar acepla eApresamenle con a suscnpcion de esle documenio. Asi mismo Qulen Recibe: DG4CL4DF5 V4 

reausos remitirse al portal web www.servientega.com oa le linea teiefónica: (1)7700200. os cuaet se encuuran en el Silho web. Pata la presenlación de peliciones, quejas y 

JORGE ENRIOUE GUERRERO HUATADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO cIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo do Justlcia Callo 40 No, 44-80 plso 7 Edificlo Contro Cívlco 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICAcIÓN PERSONAL 

Art. 291 Y 292 dol C.G.P. 

Señora 
MILAGR0 CAROLINA PERDOMO MORENO 

C.C. No. 1.045.672.503

Carrera 9b Sur 46d 106 
Barranquilla - Atlántico.

FECHA DE PROVIDENCIARADICAIÓN 
2017-058Z 

PROCESO 
LIQUIDAIÓN 

PATRIMONIAL
15/08/2017 

DEMANDANTE DEMANDADO 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTIco
Y OTROSs C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 

806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, transcurrido 
dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado 

décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 
términoscomenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación.

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M"CAÚSLAND RIÁcÓN 
C.C No. No. 8.682.148 
Liquidadog 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalbertomcc@hotmail.comn 



Servienirega SA. NT. B60.512.330-3 Pfincipal: Bogotá D.C., Colombla Av Calle6 No 34 A-11, Somos 
Grandes Contribuyentes. Resolucion OIAN 9061 Diciembre 10/2020. Aulorelenedores Resol. Fecha:14/ 10/ 2021 11:34 
acrariá 1876A013420040 E a eeneores de VA. Autorizacion de Numeración de 

3Curacion DEL S/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 servientrego Fecha Prog. Entrega:15/10 / 2021 9140918709 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22751 GUIA No.: 
Cod: CoSSER: 1 -5 128 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y DJ 

DOCUMENTO 
UNITARIO PZ: 1 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO BAQ 
Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTIco 
RONALD OSORIO VEGA 

F.P:CONTADO 
M.T:TERRESTRE

Telce!: 3233215617 Cod. Postal: 080010 

Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

Email: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

A13 NORMAL Dpto: ATLANTICO 

D./NIT: 1128050470 

E CALLE 82 # 55- 55 DFICNA 402 CE Y CCIAL STA CLARA 

BANCO POPULAR 

Tel/cel: 111111 stal080001 
Fas000@HOTMAIL.COMM 

REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

CUFE: 
d2df5addccb66b07f1249e3499aec5fdac0dc3a9df7 bc6c917e8ae278dc03e7f951f75f98 
9dBes486220aects847de22 

Proveedor de Factura elecirónica: Servientrega SA. NIT. 860,512.330-3 Sis-fe- 

860512330 

Dice Conlener: DOCUMENTOs

Obs. para entrega 
Vr. Declarado: $ 5,000 

Vr. FleteS 
Vr. Sobreflete:5 350 

Vr. Mensajerla expresa: $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 
Vr. a Cobrar: $ 0 

Vol (Pz): IT Peso Pz (K9): 

Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 

No. Remisión:SEO0O0034939638 

GUÍA No. 9140918709

No. Bolsa seguridad 
No. Sobrepore. 
Gula Retorno Sobreporte: 

DG 6.CL-IDM-F-5G V4 

qulen Recib0: 
El usuario deja expresa conslancia que tuvo conocimienlo del conral quesence nenida ausular acept expresamenle con la suscripclón de esle documenlo. Asl mismo 
uDcadas en los enos rad y Acenlar la Pollica de Prolección de Datos Personales los cuales se encuentran en el sitio web. Para la presenlacion de peircones. us 

* recursos remilirse al portal web www.servientrega.com o a la linea lelelonica: (1) 7(0U200. 

JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTAOO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art 291 del C.G.P. 

Señor (es): 
REPRESENTANTE LEGAL YIO QUIEN HAGA SUS VECES BANCO POPULAR. 

Calle 82 no. 55-55, of. 402 
CE y Ccial Sta Clara 
Barranquilla- Atlántico 
notificacionesjudicialesviuridica@bancopopular.com.co 

RADICACION 
2017-0587Z 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA
15/08/2017

DEMANDADODEMANDANTE
RONALD ANTONIO 

osORIO VEGA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROSS C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 

legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 

fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 

C.CNo. No. 8.682,148
Liquidador
-S * *** 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 

Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



eventrega SA. NIT. B60.512.330-3 Principal: Bogote D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 A 11. Soms 
ASoniniouyentes. Resoución DlAN BO61 Diciembre 10/2020. Autorelenedores Resol. 
uANSGE de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de VA. Autorización de Numeración de 

curacon 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFUO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:40 

servientrega Fecha Prog. Entrega:15/ 10 /2021 

GUIA No. FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22755 9140918713 
Cod. CDS/sER: 1-5-128 

CRA 98 SUR N 4SD 106 CIUDADELA 20 DE JULIO FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) BAQ 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

RONALD OSORIO VEGA 
Te/cet: 3233215617 
z Cudad: BARRANQUILLA 
m Pais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.cOM 

Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTICco Cod. Postal. 080010 .P.:CONTADO 

Dplo: ATLANTICO 

A25 NORMAL M.T.TERRESTRE D.IJNIT: 1128050470 

CALLE 40 CRA 45 Y 46 

GOBERNACION DEL ATLANTICo REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 
CUFE: 
64307abacagbdcda71bar3aa90td1 ae8dbd56e8823e 15816007b91cd17283247 

Proveedor de Factura electrónica: Servientrega S.A, NIT, 860.512.330-3 Sis-le- 

Telcel: 404546 D.INIT 890102006 Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 08O003 
e-mail, 

Dice Conlener: DOCUMENTOS 
ODs. para entrega: 
Vr. Declarado:$ 5,000 

9512330 

GUlA No. 9140918713 
Vr. Flete; $0 
Vr, Sobreflete: 5 350 
Vr. Mensajeria expresa:s 4,600 
Vr. Total:5 4,950 

vol (Pz): PesoPz (K 
Pe50 (volPeso (Kg) 1.00 
No. Remisión:SEO0000349396440 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Gule Retorno Sobreporte: Vr. a Cobrar: $ 0 

usuafo deja expresa conslendia que huvo conoomienlo del coniralo que te encvenra pubicado en a pagira web de Servienlrega SAwmw.serveneçs.com y en as cANeleras Qulen Recibe: . 

dectaia conoer eelm P d Dn Prerd Dals Perenaies ios eaies se enrenlran en el sfio weh Para ia reseslacihn de celirioes ceias y 
ecursos temitisse ol porel web www.servicntreg8.com o a e linea telelonica: (1) 7700200. 

"*** JORGE ENRKUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificlo Centro Civico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P 

Señor (es): 
Gobernación del Atlántico 
Nit. 890.102.006-1 
Calle 40 Cra. 45 y 46. 

Barranqulla- Atlántico 
notificacionesiudiciales@atlantico.gov.co 
RADICACION 
2017-0537Z 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

DEMANDADO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICo 

Y OTROS 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, transcurrido 
dos dias hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referenciay sus t�minos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto mcc@hotmail.comn. 
Anexos 

1. COPIA DEL MANDAMIENTO DE AUTO ADMISORIO 

Atentamente 
*****uaus 

. 

***** 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 
CNo. No. 8.682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



CONFIRMACION No 1 

DEVOLUCION AL REMITENTE 
Centro de Sotucones 

CIUDAD: BARRANQUILLA ATLANTICO 

300 DIRECCION: CRA 98 SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
005 

CODIGO POSTAL: 080010 A27 
OBSERVACIONES: RECIBEN VIRTUAL 

CONCEPTO DEVOLU CERRADO SEGUNDA VEZ 

Fecha Confirmación: 10/15/2021 11:18:33 

Regional Confirma: NORTE 

Usuario: llanoyp 
9140918713 



Servientrega SA. NI. B60.512.330-3 PrinCHpal: Bogota D.C. Colombia Av Calle 6 No 34 A 11. Somos 

DIAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores og VA, 

echa:14/ 10/2021 11:40 ución DIAN 9061 Diciembre 10/2020. Aulorefenedores Reso. 

Fecha Prog. Entrega:15/10 /2021 
servientrega 

GUIA No.: 9140918713 
Cod: coS/sER: 1 6-128 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBI,E Y BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

Ciudad: BARRANQUILLA 
5 

ATLANTICO 
RONALD OSORIO VEGA 
Tellcel: 3233215617 

Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREG.COM 

Cod. Postal: 0B0010 

A25 NORMAL FP.:CONTADO 
M.T.TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

D.UNIT: 1128050470 

CALLEA0 CRA 45 Y 46 

GOBERNACION DEL ATLANTICO 

Tevce: 404546 D.IJNIT: 8901020061 

Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 080003 
e-mail: 

GUlA No. 9140918713 Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega:
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $0 
Vr. Sobreflcte: $ 350 
Vr. Mensajeria expresa. $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE, SELLO Y D.1) 

dbsuo Vol (Pz):!I Peso Pz (Ka: 
Peso (Vol): Peso (Ka): 1.00 
No. Remisión:SE000003493064o 
No. Bolsa seguridad: 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 
No. Sobreporte 
No. Guia Retorno Sobreporte: Vr. a Cobrar: $ 0 

Observaciones en la entregar 

ADO Elusuaro eja expresa comstanca que tuvo conocimiento del contrato que se encuentira publicado en la página wob de Servientrega S.A wwwservientrega.com y en las carneleras ulen Entrege. 
recursos remirse al poral web www.servienvega.com o a le lives teefónica: (1) 77 

os Ds aa*S se aUentan en el stio wed. Para ia presenlaoon de pebciones, quejasy 



PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 
*a********** 

DEMANDANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 

DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 
RADICACIÓN 2017 00587 

FECHA | Agosto 15 de 2017 

INFORME SECRETARIAL. Al Despachote) la señora Juez el asunto 
referenciado, nos correspondió por epto, se encuentra pendiente decidir 
sobre su admisión. Sirvase proveer. 

JOSE ECHNeyErKIA MARTINEZ 
Secretarloo 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el articulo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado... 

RESU3LVE: 

1. DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

2. Nómbrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 
21B 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. 
Celular 3103574168. Fijese como honorarios provisionales la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00 M.L.), la cual estará a cargo del 
deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

3. ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) dias 
siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañecro 
permanente, si fuere el caso, ace:ca de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proces0. 

4. ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días 
siguientesa su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 
564 del Código General del Proceso. 

5. ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, 
esta imposibilitacdo para hacer pagos, compensaciones, donaciones en 

pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
0 de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
iquidación, ni scbre bienes que a dicho momento se encuentren en'su 



patrimonio, toda vez que únicamente, conserva su capacidad jufidica desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 
para 

liquidaciôn del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de los activos. 
Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispåesto, serán ineficaces de pleno derecho. 

6. Oficiese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranguilla para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA COn radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral 4° del Codigo General del Proceso. 

7. Oficiese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barranqula para que remita con destino al asunto de la referencia, el proceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA cOn radicación No. 2013-0021400, en virtud del 

articulo 564 numeral, 4° del Código General del Proceso. 

NO�IFIQYASE Y CUMPLASE 

uUaleeh Y 
MONICA PATRICIA VALVERDE SÖLANO 

La Jueza 

HEO. 

JUZGADO AS CRL IAMICIPAL 

EN B/0LA 6AGO.2017 

i A.A SE NUTIFICO EL 
ANTERIOR AU0 HORAOH0.AK. 

SEC RK 



Servienvege 5.A. NIT. 660.512.330-3 Principel: Bogola D.C. Corombia Av alle o NoA11. Somos 

Grende Contibuyentes. Resolución DIAN SO51 Debre W rc d meraddn 
Facturaclón 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:36 
de 

Fecha Prog. Entrega:15/ 10 /2021 

GUIA NoO. FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22752 9140918710 
Cod: CDSISER: 1 -5 28 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.) BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

Ciudad: BARRANQUILLA 5 ATLANTICco 
RONALD OSORIO VEGA 
Telcel3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 

Pais:C 
JEmai: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

FP:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Cod. Postal: 080010 

A14 NORMALDpto: ATLANTICO 

LOMBIA D.1NIT: 1128050470 

CRA 58 # 75- 12 LOC 101 

REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

O374 74367c13204dfc0531852475b681d1297d77ct0132ae 15c0140bb1a52320243a 
eeB831b4a503M2bce5a1b8a 
Proveedor de Faclura electrónica: Servientrega S.A, NIT. 860.512.330-3 Sis-fe- 
860512330 

oCREDIVALORES CREDISERVICIosSAS 
Telcel:823 Postat 080001 

e-mail SERVICIOALCLIENTE@CREDIVALORE.COM 
Dice Contener: DOCUMENTOS

Vr. Deciarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $0 
Vr. Sobreflete:5 350 
Vr. Mensajeria expresa:$ 4,600 
Vr. Total:S 4,950 
Vr. a Cobrar:$ 0 

GuA No. 9140918710 Vol (P2): 7I Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939637 
No. Bolsa seguridad:
No. Sobreporte:
Guia Retorno Sobreporte: 

El Usuaro deja exprese consncia que uvo conocimienlo del coniralo que se encuenia pubicado en la pågina web de Servientrega S.Awww.servienlrega.com y en las carteleras 

uDCades en os Cenros d oneere eise or00 cuepa xpresamee con Suscnpcion de esle documeno. Asmmo 
recirsos temirse al porl web www.servienirege.com o a le lines telelónice: (1) 7700200. 

Qulen Recibe: 
eos os CuBE5 Be enDenkan enel sibo web. Para le preseniacion de pebeiones, quep6 Y 

JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo do Justicla Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificio Contro Civico 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Señor (es): 
CREDIVALORES CREDISERVICIos S.A.S. 

Nit No. 805.025.964-3. 

Carrera 58 No 75- 12 LO 101 Barranquilla. 

impuestosecredivalores.com 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

PROCESO RADICACION 
2017-0587Z LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL 
DEMANDADO DEMANDANTE 

RONALD ANTONIO GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 
Y OTROS 

OsORIO VEGA 

C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legis lativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquila, dentro del 

proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIOo

Atentamente,

Y 
LUIS ALBERTO M"CAUSLAND RINCON 
E.C No No 8.682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 

Cel. 3164572929. Email: luisalberto mec@hotmail.com 



ervenrega 5A, NI, b60D12.90-3 Pinopel: op014 O, r DIAN.09696 de 2 n DA SO61 Diciermre 10r2a0. Auvveedos 
Factureclón 18764013420049 DEL 6/19/2021A 1/1502 Main e tiuneai de 

Fecta:14/ 1012021 1144 
beriontroga 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22757 
Fecha Proy. Entseja:191 19 12021 Cod COS/SER: 1 5 128 

CRA 98 SUR N 46 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
GUIA No. 3140918715 

FRMA 
(HOMENE 

UEI. 
LEIBIE BAQL DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 RONALD osORIO VEGA 

Telce: 3233215617 
Cudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 
JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

iudat BARRANQUILLA 
ATLANTICo 

A25 NORMAL 

Cod. Poslal: 060010 A5 PCONTADO 
J4.T:TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

O.1/NIT:1128050470 

ECALLE A# 43-31 
2 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRAIOUÍA REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

OdSd6a842678b38be42aabe8b6cco6b6d8b37adel4613682cbcdbbccoleZ33ae000a0 8aae52662455202dc784 
Provecdor de Føctura elecirónice: Servientrega SA, NIT, B60.512.330-3 Sisde. 
E605123300 

el 3333393 DNT 0102011 ensiLOMBIA Cod, Poa 

Dice Cntener: DoCUIAENTOS Obs. para eOCAENTOS 

V. Decsrado: S 5.000 BulA No. 9140918715 
Vr. Flete, $0 

. Mensajeria expres6: 4,40 
Vr. Tota: 4,850 

Vr. a Cobrar:$ 0 
EUSuero oe eApre consiancie que fuvo conocirniento del conralo que se 

decea n, que repula el sericio ecordedo entve les pernes, cuyo oorentdo cusdar au d e ny s aea 

Teursos remiree al portal web www.serienteos.com oine tells 17700 a sR S* eue.¥ en el si wetu, Pare ia pesgas e e 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art 291 del G.G.P, 

Señores: 
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
NIT No. 890. 102.018-1 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CALLE 34 No. 43-31 

BARRANQUILLA ATLANTICO 
notificacionesjudiciales@barranquilla.gov.co 

RADICACIÓN 
2017-0587Z 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDADO DEMANDANTE 
RONALD ANTONIOO 

OsORIO VEGA 

C.C. No. 1.128.050.470 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTIco 

Y OTROS 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, trans currido 

dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado 
décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTOMCAUSLAND RINcÓN 
C.CNo. NeB682.148 
Liquidador 

. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto mcc@hotmail.com 



S rendes ntrituyeiue.ResonEk iAN 001 entee iV0w0. Autoretenedove Meid 
MAN 

Fouha:14/ 10/2021 11:37 

T0 UT*M** DEL auaIAL TWU7z PREr LO AJI7 DEL No, 2D007 AL No. boo0a 
Focha Prog. Entroga:16/ 10 / 2021 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22753 GUIA No. 
srvVuitrgo 

9140918711 Cod: CDSSER: 1 5. 120 

CRA 98 SUR N 46 106 CIUDADELA 20 DE JULIO PIRMA OEL RUMITENTE 
(NOMNRE 1GBLE Y b1.) BOG DOCUMENTO UNITARIO PZ:1 

RONALD osORIO VeGA 
Tellce: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 
mPais: COLOMBIA 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTRE GA cOM 

udad: BOGOTA 

CUNDINAMARCA 
10 Cod. Poslal: 080010 

FP:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Dplo: ATLANTICO 

D.I/NIT:1 128050470 C32 NORMAL 
AVENIDA LAS AMERICAS # 48 - 41 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA SA 
Telcel: 464100 DINIT:860034313 
LOMBIA Cod. Postal: 111611 

REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA CLECTRÓNICA 

UFE 
3d988bs0s2305488a57 1837423a64odaebad78a91b37an2a9tas0d33b8ed2064 add48 
o26t6acy483ct6öa17saabzs Proveedor de Factura ekectrónica: Servientrege S,A, NIT, 860,512.330-3 3ls-fe 

Dico Contenor: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 

8c0512330 

GUlA No. 9140918711 
Vol (Pz): | Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol) Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939636 

Vr. Flete: S0 
Vr. Sobreflete: S 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 10,700 
Vr. Tolal:S 11,050 

Vr. a Cobrar: $ 0 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 

Gula Relorno Sobreporte: 

u cort n pced en ha w da ervientrega 8.Aww.servienege.com yer las caneleras 
ca conoce nuastro Aviso de Prvacidady Acepu la Politkca de Proteccón de Dolos Personeles los cuales se enauentan on el ilio wehPer noAsi m 

apeaEon De peucones, quejas y 

uen Recibe: DG 66L-OMf 46 YA 

renrsas nms3e Npea weo www.semenueg4.com o a e lIhea leklonca: (1) 7700200. JORGE ENAIOUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVML MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo de Justicla Calle 40 No. 44-80 plso 7 Edificlo Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Senores: 
ABOGADOs ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
Avenida de las Americas * 46-41 Bogotà 

Bogota Colombia 
atencionalcliente@aecsa.co 

RADICACION 
2017-0587 

PROCESO 
LIQUIDACIÖN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

DEMANDADO 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICco 
Y OTROS 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el dia 15/08/2017 donde fue 
proferido el auto admisorio de la demanda y/o mandamiento de pago confirmó el número de 

radicación del indicado proceso 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 
notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoi.amajudicial.gov.co.y/o luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

a 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCÓN 
C.CNo. No. 8.682.148 
Liguidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántic0. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



rega SA. NIT.860.512.330-3 Principal: Bogot D.C. Colombia Av uaeD * Somos 

andes Conribuyentes. Resohucion DIAN S06 de AAustorizacidn de Numeracion 

Fecha:14 / 10/2021 11:39 

50000 
Factureción 18764013420049 DE S/19/2021AL 11/19/2022 PREFU0 A317 DEL No. 20002 AL NO. 

Fecha Prog. Entrega:15/ 10 / 2021 

GUIA No. Servientrega 9140918712 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22754 

0OCOs/sER: 1-5 128 
CRA 98 sUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 

RONALD OSORIO VEGA 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGBLE Y DI) , BAQ Ciudad: BARRANQUILLA 

5 ATLANTICo evcel: 3233215617 
Sudad: BARRANQUILLA 
mPais: cOLOMBIA4 

JEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

F.P.:CONTADO 
M.T:TERRESTRE 

Cod. Postal: 080010 

A25 NORMALDpto: ATLANTICO 

D.IJNIT: 1128050470 
CRA 45 # 35 57 

coOPERATIVA MULTIACTVA DE SERVICIOS REYES LTDA 
EPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

Telcel: 453557 D.INIT:802015419 Pais:COLOMBIA Cod. Postal: 080003 

ldl. 
Dice Contener DOCUMENTOS 

ODS.pata enrega. 
Vr. Declarado: $ 5,000 

Vr. Flete:50 
Vr. Sobre!flete: 5 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 4,600 
Vr. Total:S 4,950 
Vr. a Cobrar: $ 0 

32211019ad5ebdaf06dd0tae 716c3d6c9d3e 19bba4b 1 b07fa38e9cf22ad50c7e 
e 3302c6ea8e7 
roveedor de Factura electránica: Servientrega SA, NIT. 860.512.330-3 Sisde 860512330 

GUA No. 9140918712 Vol (Pz): /I Peso Pz (Kg): 

Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939641 
No. Bolsa seguridad: 

No. Sobreporte 
Guia Retomo Sobreporte: 

DG6-CLDMFGG V4 vbicadas en los Cenros de Sot el cono que se encuentre pubicado en a pgina web de Servienirega SAwww.servientega.com y en las catelers 
DRASPCRTCecara comocr nuestro Avso de Privacded y Aceptar k Poltica de Protecclon de Datos Persones s cia e e enaetan en el ito web Par oreseniecion de peicione. uy 

Quien Recibe: : 

ursos emrirse a pornas weD www.servenieg.com oa knea eelonica: (O)7roozo. 
JORGE ENRIOUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palacio dec Justlcla Calle 40 No. 44-80 pls0 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Señores 
coOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS REYES LTDA, 

Nit No. 802.015.419-7 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CARRERA 45 # 3557 

Barranquilla Atlantico 

RADICACION 
2017-058 

PROCES0 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA 
15/08/2017 

DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

DEMANDADO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

Y OTROS 
sORIO VEGA 

C.C. No. 1.028.050.470 

De conformidad con lo establecido en el CG.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, 

transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017 del 
Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun1Obac@cendoj.ramajudicial.gov.co. y/o luisalberto_mcc@hotmail.com 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORI0 

Atertamente 
**** 

CCNoetBR2 WD RINCON 

ador 

AUIS ALBESrhACAUMD RINCÓN 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 
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AEPUBLICA OE COLOMBIA 
RAMA JUUCIAL 

JUzGADO DecMO CIL MUNICIPAL On oRALIOAD De BARANaULLA 
Psieco de Juatcia Calie 40 No. 440 plea 7 Eaiko Cente Givko 

BARRANGUILLA ATLANTICO 

NOTWICACION PERSONAL 
Art. 701 del C.G.P. 

Senores 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 
NIit No. 890.300.279-5 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGALoQUIEN HAGA SUS VECES 
Carera 4 No. 7 61 Call 

duridicaabancodeoccidente .com.co 

RADICACION 
2017-0.587 

PROCES0 
LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

FECHA DE PROVIDENCIA
15/08/2017

DEMANDANTE
RONALD ANTONIO 

OSORIO VEGA 

DEMANDADDO 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

Y OTROs C.C. No. 1.128.050.470 
De confomidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto 
legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del DerechoO 
articulo 8, transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del 
proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a corer al dia siguiente al de la 
notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoi.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO MEÁUSAÁND RINCóN 
C.C No. No. 8,682.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 
DEMANDANTE |RONALD ANTONIO OSORIO VEGA 
DEMANDADO BANCO POPULAR Y OTROS 
RADICACIÓN 
FECHA 

2017 00587 
Agosto 15 de 2017 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho �ey la señora Juez el asunto 
referenciado, nos correspondió por eppto, s encuentra pendiente decidir 
sobre su admisión. Sírvase proveer 

JOSE ECHNEVEKRI MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Agosto quince (15) de dos mil diecisiete (2017). 

Visto el informe secretarial que antecede, en virtud de que el asunto 
referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de conformidad 
con el articulo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado.. 

RESU3LVE: 

1. DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante señor RONALD ANTONIO OSORIO VEGA. 

2. Nombrese como liquidador dentro del anterior asunto a la JOSE MARTIN 
AHUMADA ZAMBRANO, el cual podrá ser localizado en la calle 59 No. 21B 90 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3464798. Celular 3103574 168. Fijese como honorarios provisionales la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000.oo M.L.), la cual estará a cargo del deudor referenciado. Comuníquese por el medio más expedito la decisión. 

3. ORDENAR al liquidador que dentro del têrmino de cinco (5) dias siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, ace:ca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periödico de amplia circulación nacional en el que se convcque a los acreedores del deudor, a fiün de que se hagan parte en el proceso. 

4. ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, de ser el caso, de conformidad al numeral tercero del artículo 564 del Código General del Proceso. 

5. ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, esta imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, donaciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilateraleso de mutuo acuerdo de procesos de concurso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni scbre bienes que a dicho momento se encuentren en' su 



aLLnonio, toda vez que únicanente, conserva su capacidad ju para desarollar los actos necesarios tendientes a la inmnediata idación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 
adecuada conservación de los activos. 

sactos celcbrados en contravención a lo anteriormente dispåesto, 
Scran ineficaces de pleno derecho. 

O. Oficiese al Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la reserencia, el proceso 
ecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral 4° del Código General del Proceso. 

. Oniciese al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
para que remita con destino al asunto de la referencia, el pröceso 
ejecutivo singular iniciado por el Banco Popular contra el señor RONALD 
ANTONIO OSORIO VEGA con radicación No. 2013-0021400, en virtud del 
articulo 564 numeral, 4° dcl Código General del Proceso. 

ypTIF1QYAE y cUMPLASEE 
ua Ualoeed 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANOD 
La Juezaa 

HEO 

JESZGADO CL A SAICIPALL 

EiN : A 16. AG0-2012 

s A. SE N0TFICO EL 

ANTERIOT 2U 



erveerepa S.A. NIT. 860.512.330 
Grandes Contnbuyenles. Resohcisn DAN SO61 Disembrei2o20.Aunoretenedores Reso **0* 

ch 1764013 DSa021A 11192022 PREFLUO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 
Fecha:14/ 10/2021 1130 

UTALT Uzz PREFLONT DEL No. z0002 AL No. 5000 
Fecha Prog. Entrega:16/ 10 . 2021 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22748 GUIA No.: 9140918706 ODSsER: 1 5-128 
CRA 98 SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 OE JULIO 

(NOMBRE LEGIBLE WE CLO 
FIRMA DEL REM 

DOCUMENTO UNITARIO Pz: 1 
RONALD OsORIO VEGA 
Telcel: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA 

mPais: COLOMBIA 
Email: FACTURARE TAL@SERVIENTREGA.COM 

Ciudad: CALI 

VALLE 
A01 NORMAL_ 

Cod. Posta: 080010 20 
Dpto: ATLANTICO 
D..NIT: 1128050470 

FP:cONTADO 
M.T:TERRESTRE 

CRA 4 # 7 - 61 

BANCO DE OCCIDENTE SA REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 

Telcel: 8903002795 D.I/NIT: 8903002795 Pais COLOMBIA Cod. Postal: 760044 
e-mai 

Dice Conlener DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Veclarado:$ 5,000 
Shreflete:S 
Vr. Mensajeria expresa. $ 10,700 

eb1bbcsb469c4d 168d3788304c5 13d1e346e 7de6bce68e50a 9820b8533b4 ed9ac92 
U84zardabefo6de8ca0f1f01
Proveedor de Fecture electrónica: Servientrege S.A, NIT, 860.512.330-3 Sis-4e- 

GUA No. 9140918706 
Vol (Pz): !I Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol:Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939625 nsaleri 350 

Vr. Total:S 11,050 
Vr. a Cobrar: $ 0 

No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte 

Guia Retorno Sobreporte 

ubcades en bos Cenvos oe Sokoones. aue reguda el sevicio cordado ene ad en a peina web de Servendrega SAwww.cervenrega.com y en las carteletas 
r cnoc So Avso ce Pvacdady Acopiar ia Polilca de Proteccidn de Datos Personaies les cueles se encrenian eoelsito h e ouneno. AS msno 
s o W****nega com oah knea lelelónica: (1) 7700200. 

ouien Recio1 
JORGE ENRIQUE GUERRERO HURTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIvL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palecio de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Centro Civico 

BARRANQUILLA ATLANTICO 

NOTIFICACION PERSONAL 

Art. 291 del C.G.P. 

Señores 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Nt No. 890 300.279- 
GERENTE REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
Carera 4 No. 7 61- Cal 

dundcaabancadeacodente.com.co 

FECHA DE PROVIDENCIA RADICACIÓN 

2017-0587 
PROCESO 

LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

15/08/2017 

DEMANDADo DEMANDANTE 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA 
C.C. No. 1.128.050.470 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICo 
Y OTROS 

De conformidad con lo estabiecido en el C.G.P y ia modificación que realizó el decreto 

iegislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

articulo 8 transcurrido dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de 
fecha 15/08/2017 del Juzgado décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro de! 

proceso de la referencia y sus téminos comenzarán a correr al dia siguiente al de la 

notificación. 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 

Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramaiudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente 

LUIS ALBERTO MEÁUSLAND RINcO 
C.C No. No. 8.682.148 
Liquid ador. 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



Servie treg 
Grandes Coniribuventes Resolucen DIAN ODA n*AVLne o Ivu A. >unuu 

Fecha:14/ 10/ 2021 11:43 
N oe Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de iVA dres ResoO. 

Facturación 18764013420049 DEL 5/19/2021 AL 11/19/2022 PREFIJO A317 DEL No. 20002 AL No. 50000 servientrega
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.: A317 22756 

Fecha Prog. Entrega:15/10 /2021 
Cod: CDS/SER: 1-5 128 

CRA 9B SUR N 46D 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 
GUIA No. 9140918714

FIRMA DEL REMITENTE
NOMBRE LEGIBLE Y D,1.) BAQ DOCUMENTO UNITARIO PZ:1 RONALD OsORIO VEGA 

Telcel: 3233215617 
Ciudad: BARRANQUILLA
mPais: COLOMBIA 

jEmail: FACTURA.RETAIL@SERVIENTREGA.COM 

Ciudad: BARRANQUILLA

5 Cod. Postal: 080010 

Dpto: ATLANTICO ATLANTIcOA27 NORMAL F.P.:CONTADO 
M.T:TERRESTRE

D.UNIT: 1128050470

CRA 9B SUR # 46 D- 106 CIUDADELA 20 DE JULIO 

MILAGRO CAROLINA PERDOMO MORENO REPRESENTACIÓN GRÅFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRONICA
CUFE 
253c615cb67165669c431e09043071 fb9cb46ad69b0461bfa0871a831 ae05f3ce844963d 

3226785010rbfcd3169d034b 
Proveedor de Factura electrónica: Servientrega SA, NIT, 860.512.330-3 Sis-fe 

Telcel: 1045672503 D.IJNIT: 1045672503Pais:COLOMBIA Cod. Postal: 080010 
e-mail: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete:$ 0 
Vr. Sobreflete: $ 350 
Vr. Mensajeria expresa: $ 4,600 
Vr. Total:$ 4,950 

Vr. a Cobrar: $ 0 

860512330

GUÍA No. 9140918714 
Vol (Pz): II Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión:SE0000034939639 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporte: 
Gula Retorno Sobreporte: 

EUUao Cea expresa tosana que uvo Comameno 0el coniro que se encuenra puoicado en a pagina web de servienirega S.A.www.servenlrega.comm y en las carteletas 
es, que regUa ei seroO coO00 enre pares, uyo conlenido causUlar acepla eApresamenle con a suscnpcion de esle documenio. Asi mismo Qulen Recibe: DG4CL4DF5 V4 

reausos remitirse al portal web www.servientega.com oa le linea teiefónica: (1)7700200. os cuaet se encuuran en el Silho web. Pata la presenlación de peliciones, quejas y 

JORGE ENRIOUE GUERRERO HUATADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO cIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Palaclo do Justlcia Callo 40 No, 44-80 plso 7 Edificlo Contro Cívlco 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICAcIÓN PERSONAL 

Art. 291 Y 292 dol C.G.P. 

Señora 
MILAGR0 CAROLINA PERDOMO MORENO 

C.C. No. 1.045.672.503

Carrera 9b Sur 46d 106 
Barranquilla - Atlántico.

FECHA DE PROVIDENCIARADICAIÓN 
2017-058Z 

PROCESO 
LIQUIDAIÓN 

PATRIMONIAL
15/08/2017 

DEMANDANTE DEMANDADO 
RONALD ANTONIO 

OsORIO VEGA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTIco
Y OTROSs C.C. No. 1.128.050.470 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 

806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8, transcurrido 
dos dias hábiles de este envio usted queda notificado del auto de fecha 15/08/2017del Juzgado 

décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla, dentro del proceso de la referencia y sus 
términoscomenzarán a correr al dia siguiente al de la notificación.

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. ylo luisalberto_mcc@hotmail.com. 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO M"CAÚSLAND RIÁcÓN 
C.C No. No. 8.682.148 
Liquidadog 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalbertomcc@hotmail.comn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Palaclo de Justicia Calle 40 No. 44-80 piso 7 Edificio Contro Clvlco 

BARRANQUILLA- ATLANTICO 

Señora 
BANCO DAVIVIENDA 
Nit No .860.034.313 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 Y 292 del C.G.P. 

Avenida El Dorado No68C 61 Piso 10- Bogotá . 
notificaciones@daviv1enda.com 

I RADICACION 
1 PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

1 ~QlZ·Q~Z 
1 

LIQUIDACIÓN 15/08/2017 
1 

PATRIMONIAL 1 

1 DEMANDANTE DEMANDADO i 

1 RONALD ANTONIO 
1 

1 GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO OSORIO VEGA 
1 e .e. No.1.12s.oso.470 Y OTROS 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 
806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido 
dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 15/08/201 ?del Juzgado 
décimo civil municipal de oralidad de Barranquilla , dentro del proceso de la referencia y sus 
términoscomenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

1 

Para su conocimiento, el correo electrónico del Juzgado décimo civil municipal de oralidad 
Barranquilla es cmun1 Oba@cendoj .ramajudicial.gov.co . y/o luisalberto_mcc@hotmail.com . 

Anexos 

1. COPIA DEL AUTO ADMISORIO 

Carrera 8 No. 34-75 P2. Barranquilla-Atlántico. 
Cel. 3164572929. Email: luisalberto_mcc@hotmail.com 



5/4/22, 16:07 Gmail - PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5dfe924707&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2000643084047938181%7Cmsg-a%3Ar-10782372501… 1/2

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 15:02
Para: notificaciones@davivienda.com

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
 

mailto:luisalberto_mcc@hotmail.com
mailto:canixon01@gmail.com


5/4/22, 16:07 Gmail - PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5dfe924707&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2000643084047938181%7Cmsg-a%3Ar-10782372501… 2/2

 
Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVISO-DAVIVENDA.pdf 
105K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=5dfe924707&view=att&th=1713c7caa8d7c7c3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_k8j6qu890&safe=1&zw


5/4/22, 16:07 Gmail - PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5dfe924707&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3313851477229250205%7Cmsg-a%3Ar15541555872… 1/2

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 15:00
Para: djuridica@bancoocidente.com.co

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
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Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVISO-BANCOOCIDENTE.pdf 
103K
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NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 14:57
Para: insolvenciapnnc@bancopopular.com.co

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
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Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVIS-BANCOpopular.pdf 
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5/4/22, 16:06 Gmail - PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5dfe924707&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5025187914549182010%7Cmsg-a%3Ar43854542750… 1/2

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 14:58
Para: impuestos@credivalores.com

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
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Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVISO-CREDIVALORES.pdf 
104K
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NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 14:55
Para: notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
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Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVISO-GOBERNACION.pdf 
706K
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NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com>

PROCESODE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 
1 mensaje

NIXON CUDRIS A. <canixon01@gmail.com> 2 de abril de 2020, 15:04
Para: miliagrocarolinaperdomomoreno@gmail.com

REF.      PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE.
 
RADICACION:  2017-00587
 
DEUDOR:            RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.126.050.470.
 

AVISO.
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C.
1.126.050.470., designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA,
mediante providencia del 9 de mayo del 2019, me dirijo respetuosamente ante su despacho con el objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 564 de la ley 1564 del 12 de julio del 2012(CGP), a fin de
que se hagan parte en el proceso.
 

ARTÍCULO 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales.
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el liquidador tomará como base la
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos
como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador,
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
 

Recibo notificaciones en la carrera 54 No. 58-78 oficina 307 en la ciudad de Barranquilla o en las
direcciones de correo electrónico: e-mail: mail: luisalberto_mcc@hotmail.com  canixon01@gmail.com.
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Atentamente,
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO M’CAUSLAND RINCON
C.C. N° 8.682.148.

Liquidador.

AVISO-MILAGROPERDOMO.pdf 
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LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR_ 

Barranquilla, abril5 del 2022. 

Señor: 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 

emun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE. 

RADICACIÓN: 2017-00587 

DEUDOR: RONALD ANTONIO OsORIO VEGA C.C. 1.128.050.470 

ASUNTO: Presentación Inventario. 

Por medio del presente escrito, me dirijo al Despacho, para dar a conocer que, en 
Cuanto a la entrega del inventario, del cual trata el numeral 3 del articulo 564 del C.G.P 
no se pudo dar cumplimento, debido a que el deudor manifestó que no cuenta con 
activo, para el respaldo de las obligaciones. 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO MCAUSLAND RINCON 
CC. 8.662.148 
Liquidador. 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 E-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 
Barranquilla-Colombia 



LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON 
PROMOTOR Y LIQUIDADOR 

Barranquilla, abril 5 de 2022 
Señor: 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D 

emun10ba@cendoj.ramajudicial.Lgov.co 

REF. PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAIL DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 
RADICACIÓN: 2017-00587 
DEUDOR: RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.128.050.470

Cordial saludo, 

LUIS ALBERTO M'CAUSLAND RINCON, identificado con como aparece al pie de mi firma, en calidad 
de Liquidador del concursado, persona natural NO comerciante RONALD ANTONIO OSORIO VEGA, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.128.050.470, designado por el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, mediante providencia del 9 de mayo del año 2019. Me 
dirijo respetuosamente ante su despacho para poner en conocimiento el proyecto de calificación con corte 

al 09 de mayo de 2019. 

Anexo 

1. Proyecto de calificación.

Atentamente,

LUIS ALBÉRTO M'�AUSEAND RINEON 
ECE682.148 
Liquidadov 

Carrera 8 No. 34-75 Piso 2 Cel. 3164572929 E-mail: luisalberto_mcc@hotmail.com 
Barranquilla-Colombia 



Nombre Gobernación del Atlántico

Nit 890.102.006-1

Dirección de notificación judicial/ciudad Calle 40 Cra 45 y 46 Barranquilla

Direción de notificación electronica notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co

Valor en capital 721.327$                                                                                                                        

Valor en intereses de mora y otros 732.319$                                                                                                                        

Cuantia total de la obligación 1.453.646$                                                                                                                     

Naturaleza de credito Impuesto vehicular

Tipo de Garatantia Impuestos

Documento de soporte de garantia Recibo de pago

Clasificación de credito Primera clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Nombre Banco Popular S.A.

Nit 860.007.738

Dirección de notificación judicial/ciudad Calle 17 No. 7-35-43- Bogotá, D.C.

Direción de notificación electronica insolvenciapnnc@bancopopular.com.co

Valor en capital 18.163.298$                                                                                                                  

Valor en intereses de mora y otros 25.342.979$                                                                                                                  

Cuantia total de la obligación 43.506.277$                                                                                                                  

Naturaleza de credito Credito de libre inversión 

Tipo de Garatantia Libranza

Documento de soporte de garantia Pagaré

Clasificación de credito Quinta clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Nombre Credivalores Crediservicios S.A.S.

Nit 805.025.964

Dirección de notificación judicial/ciudad Carrera 58 No. 75-12 LO 101- Barranquilla

Direción de notificación electronica impuestos@credivalores.com

Valor en capital 1.900.000$                                                                                                                     

Valor en intereses de mora y otros Desconozco esta información

Cuantia total de la obligación 1.900.000$                                                                                                                     

Naturaleza de credito Tarjeta de credito

Tipo de Garatantia Quirografario

Documento de soporte de garantia Pagaré

Clasificación de credito Quinta clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Nombre Cooperativa Multiactiva De Servicios Reyes Ltda

Nit 802.015.419-7

Dirección de notificación judicial/ciudad Carrera 45 No. 35 57- Barranquilla

Direción de notificación electronica Desconozco esta información

Valor en capital 6.500.000$                                                                                                                     

Valor en intereses de mora y otros Desconozco esta información

Cuantia total de la obligación 6.500.000$                                                                                                                     

Naturaleza de credito Codeudor

Tipo de Garatantia Quirografario

Documento de soporte de garantia Pagaré

Clasificación de credito Quinta clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

PROYECTO DE CALIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE RONALD ANTONIO OSORIO VEGA C.C. 1.128.050.470 CORTE 09 

DE MAYO DE 2019

Acreedor No. 1

Acreedor No. 2

Acreedor No. 3

Acreedor No. 4

mailto:notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co
mailto:insolvenciapnnc@bancopopular.com.co
mailto:impuestos@credivalores.com


Nombre Banco de Occidente

Nit 890.300.279-4

Dirección de notificación judicial/ciudad Carrera 4 No. 7 61- Cali

Direción de notificación electronica djuridica@bancodeoccidente.com.co

Valor en capital 1.800.000$                                                                                                                     

Valor en intereses de mora y otros Desconozco esta información

Cuantia total de la obligación 1.800.000$                                                                                                                     

Naturaleza de credito Tarjeta de credito

Tipo de Garatantia Quirografario

Documento de soporte de garantia Pagaré

Clasificación de credito Quinta clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Nombre Alcaldía Distrital de Barranquilla

Nit 890102018-1

Dirección de notificación judicial/ciudad Calle 34 No. 43-31 Barranquilla

Direción de notificación electronica notificacionesjudiciales@barranquilla.gov.co

Valor en capital 589.500$                                                                                                                        

Valor en intereses de mora y otros 692.730$                                                                                                                        

Cuantia total de la obligación 1.282.239$                                                                                                                     

Naturaleza de credito Comparendos

Tipo de Garatantia Comparendos

Documento de soporte de garantia Resolución

Clasificación de credito Quinta Clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Nombre Banco Davivienda

Nit 860.034.313-7

Dirección de notificación judicial/ciudad Avenida El Dorado No 68C 61 Piso 10-Bogotá

Direción de notificación electronica notificaciones@davivienda.com

Valor en capital 500.000$                                                                                                                        

Valor en intereses de mora y otros Desconozco esta información

Cuantia total de la obligación 500.000$                                                                                                                        

Naturaleza de credito Tarjetade créito Spring Step

Tipo de Garatantia Quirografario

Documento de soporte de garantia Pagaré

Clasificación de credito Quinta clase

Tasa de interes Desconozco esta información

Numero de días en mora Más de1.095 días

Acreedor No. 6

Acreedor No. 7

Acreedor No. 5

mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@barranquilla.gov.co
mailto:notificaciones@davivienda.com
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